
D E 

AÑO I . Este periódico se publica todos los dias, excepto los 
domingos. Lunes 26 de Diciembre de 1859 

Redacción, Administración é Imprenta 
Hita, número 5, cuarta principal. 

calle de NÚM. 61. 

SECCION EXTRANJERA. 

A estas fechas deben haberse zanjado todas 
las dificultades relativas á la reunión del Con
greso, pero es lo cierto que todavía existían al
gunas muy recientemente, á pesar de las segu
ridades que la prensa extranjera nos ha dado 
diferentes veces de lo contrario. No lo es menos 
tampoco que el gobierno francés parece resuelto 
á no retardar más allá de fines del próximo Ene
ro la apertura de las sesiones de la grande 
Asamblea de diplomáticos, y al efecto ha roga
do al de San Petersburgo envié al príncipe 
Gortschakoff, sin atenerse á lo que respecto á 
representantes haga Inglaterra. 

Se ha dicho que Rusia había pedido al gabi
nete ele San James que lord Palmerston fuera 
su primer plenipotenciario, ó cuando menos 
lord John Russeil, y por otra parte se ha dado 
como cosa fuera de duda que el barón de 
Sehleinitz se negaba á representar a Prusia en 
el Congreso, si el príncipe Gortschakoff no lo ha
cia á nombre del imperio moscovita; sin embar
go, ninguna noticia oficial hay que confiniFe 
semejantes asertos, de origen ya muy antiguo 
en el terreno de las novedades políticas, por 
más que Le Courrür du Dimanclic pretenda 
presentarlos con el carácter de autenticidad que 
suelen tener sus datos. Lejos de eso, á juzgar 
por lo que más recientemente se sabe en Paris, 
los ministros de negocios extranjeros de Rusia, 
Prusia y Austria, son los nombrados para asis
tir á las deliberaciones del Congreso, á nombre 
de sus respectivos gobiernos, y asistidos de ios 
diplomáticos que representan á aquellos en la 
capital de Francia, en calidad de segundos ple
nipotenciarios. Asi lo anuncian también en Ber
lín , al mismo tiempo que Le Pays lo afirma 
con toda la formalidad consiguiente á un pe
riódico semi-oficial. Tenemos, pues, á la Gran-
Bretaña vencida en esta cuestión que habia lle
gado á embrollar con sus caprichosas preten
siones, dando pábulo á mil rumores cuyo fun
damento no podía permanecer oculto á los ojos 
de las altas personas encargadas de llevar ade
lante el pensamiento concebido para bien de la 
Europa toda. 

Obligada Inglaterra á resignarse en este asun
to , y fecunda siempre en maquinaciones que 
justifiquen siempre su importancia, recurre á 
la cuestión del canal de Suez con el empeño de 
convertirla en conflicto político y europeo. El 
Moniíng-Post, encargado de manifestar las 
opiniones del ministerio acerca del particular 
demuestra un día y otro lo que dejamos apunta
do, expresándose con suma violencia contra los 
que patrocinan la perforación del istmo de aquel 
nombre, á lo cual llama empresa quimérica, lo
cura industrial de las más celebres que han exis
tido, y otras lindezas por el estilo, de que hace
mos gracia á nuestros lectores. La inauguración 
de los trabajos, que se celebró el 25 de Abril 
próximo pasado, con las formalidades consi
guientes á tales actos, es para el Morning-Post 
una cosa arbitraria ó ilegal, por más que se ha
ya declarado que eran trabajos preparatorios. 

Partiendo de aquí, no hay argumento que no 
se le ocurra al diario londonense para deplorar 
el que Europa principie enseñando al Asia cómo 
se violan los compromisos más solemnes que te
nia con el imperio otomano. La presión que á su 
juicio se ejerce hoy sobre el gobierno de Constan-
tinopla es tal, que le parece imposible que se 
pueda comparar el desprecio de los orientales 
hácia la ley, con el olvido del derecho de las po
tencias europeas. « Pero suponer por un mo
mento, exclama arrebatado por la indignación 
que tanta iniquidad le inspira, suponer que I n 
glaterra ha de asociarse á estos actos, es no com
prender su consecuencia. Ni el gobierno inglés 
ni su representante en Constantinupla sanciona
rán una quimera bajo el punto de vista práctico, 
una extravagancia bajo el aspecto comercial, y 
un lazo bajo el punto de vista político.» 

.Es por demás curioso ver la arrogancia y 
el tono provocativo á que recurre el órgano 
do lord Palmerston para defender una mala 
causa. El clamar contra las influencias de las 
naciones europeas en la corte de Turquía, á 
nombre de la justicia, y del derecho, debe consi
derarse como una de esas excentricidades de 
que únicamente son capaces los ingleses, para 
quienes todo derecho internacional se halla su
bordínalo á las exigencias de la Gran-Bretaña 
y toda justicia á su conveniencia. Por fortuna 
ya pasó el tiempo en que al gabinete de Lón-
dres le bastaba hablar alto para que se procu
rase no exacerbar la ira de la orgullosa Albion. 
Comprendemos que el Morning-Post no quiera 
persuadiisn de esta tristísima verdad, pero nos 
place sobremanera reconocerla en la marcha 
progresiva de las demás naciones de Europa. 
También ¡jebe serle muy desagradable que en 
la misma Inglaterra no piense todo el mundo 
Comü ^1, y hasta que entre sus colegas ministe
riales haya opiniones distintas. Él Daily-JVews, 
r,(|r ejemplo, se limita á desear que la empresa 
ae A. Lesseps pierda su carácter político y con
serve tan sofo el comercial, que lo inspira las ma
dres simpatías. En cuanto al Times, no há mu-

que se proclamaba partidario de ella consi-
mandola ventajosa para los intereses de su país, 

y hoy mismo se expresa al hablar de ella en tér
minos muy moderados. 

De Yiena escriben que el gobierno continua
ba tomando precauciones contra la agitación de 
los húngaros. Varios regimientos de caballería 
pesada que se habían mantenido en pié de guer
ra, han marchado en dirección de las fronteras 
que separan Austria de Hungría. El ministro de 
la Justicia habia ordenado que se hiciesen pes
quisas judiciales contra Zsedenyi, presidente de 
la asamblea protestante que ha habido en Maes-
mark, y contra las personas que en ella han re
presentado papeles importantes. Por otra parte, 
en Pesth, toda la universidad se habia presenta
do ante la dirección de policía, pidiendo la liber
tad de un estudiante, lo cual consiguieron en 
virtud de una órden de Yiena trasmitida por el 
telégrafo. Esta condescendencia pudo calmar 
los ánimos, que se hallaban bastante excitados, 
y evitar así cualquier desórden. 

En Nápoles se han hecho algunas prisiones, 
con motivo de la publicación de un periódico 
clandestino y el haberse distribuido retratos l i 
tografiados del regicida Milano. La suscricion 
abierta en Italia para la compra de un millón de 
fusiles propuesta por Garibaldi, agita también á 
los napolitanos. 

El gobierno de los ducados de Parma, Móde-
na.y Romanía, llevará el título de Gobierno real 
de Emilia, del nombre que llevaba aquella co
marca en el imperio romano, debido á la via 
Emiliana, de Roma á Rímini. 

Otra victoria han conseguido los rusos en los 
pueblos del Cáucaso. Desde la rendición de Scha-
ínyi, Mohamed-Armin, jefe principal de los mon
tañeses no sometidos, habia continuado la lucha 
con extremado ardor. E l siguiente despacho tele
gráfico expedido en San Petarsburgo, participa los 
últimos sucesos allí ocurridos en esta forma: «El 
jefe de los montañeses del ala derecha del Cáuca
so, Mohamed-Armin, se ha sometido al poder de 
Rusia, por cuyo acto se consigue la dominación 
de casi todo aquel territorio.» 

Con fecha 11 del corriente, escriben de Corfú que 
el lord alto-comisario verificó la apertura del Par
lamento de las islas Jónicas. El presidente de la 
Asamblea, sir Dionisio, conde Flambariaris, mani
festó que con la autorización de la Cámara d a r á 
una respuesta categórica. «La Cámara se halla 
animada, añadió, del deseo no solo de cooperar 
con S. E. y el muy ilustre Senado, sino también de 
realizar cuantas medidas puedan adoptarse enca
minadas á realizar el bien estar del pueblo que 
representa, por el que S. E. toma tan grande in
terés.» 

Acerca de este mismo asunto, leemos en el Times 
que los representantes del pueblo jónico, en núme
ro de 30, asistieron á la sesión de apertura del 
Parlamento, que se compone de 42 individuos. E l 
lord alto-comisario fué muy bien recibido por los 
que se hallaban presentes. 

Sagun escriben de Viena, la comisión de con
fianza del Tirol concluyó sus trabajos el dia 9, con 
cuyo motivo el archiduque gobernador dirigió á 
los individuos da la misma las palabras siguientes; 

«Fiemos terminado las deliberaciones relativas 
al proyecto de ley municipal, para lo que os habia 
convocado de diferentes partes del territorio. Antes 
de que os separéis, cumple á mi deber manifesta
ros el sincero reconocimiento de que me hallo po
seído, por el celo y actividad con que os habéis de
dicado á realizar tan importante obra. Me ha cau
sado satisfacción completa el verme rodeado de 
vosotros para llevar á cabo este interesante asun
to, y cerciorarme de los deseos de las diversas cla
ses y localidades del país. He visto con placer que 
los nabeis manifestado con franqueza, y que bajo 
este aspecto habéis correspondido á lo que de vos
otros esperaba. Aüios, scuores, y estad seguros de 
que abrigo latirme convicción de que habeis obra
do sinceramente en favor de la prosperidad del 
país.» 

Los tratados de Zurich empiezan á tener aplica
ción. Los austríacos tomaron nuevamente posesión 
de Ponti, situado de la parte de acá de Peschiera, 
abandonando á Rocca d'Anto, en donde entraron 
las tropas sardas. 

En la nueva fijación de límites se concede al 
Austria una porción de terreno al Sur del Pó. Es 
una larga zona que comprende 72,000 habitantes, 
y cuenta tres poblaciones de importancia, como 
Gonzaga y Luzzaro. 

E l dia 10 fué ocupada por los austríacos Ottre-
Pó Montavano: desde el dia 4 habia: hecho cono
cer el gabinete de Turin á dichas poblaciones el 
nombramiento de los nuevos funcionarios. 

Una órden del dia, publicada por el Akhfar del 
11, hace saber á las tropas francesas de Argelia 
que el general Walsin Esterhazy, jefe de la d iv i 
sión de Oran, ejercerá el cargo de jefe superior de 
las fuerzas de tierra y mar durante la ausencia del 
general de Martimprey, llamado á Paris para to
mar parte en los trabajos de inspección de los 
mandos superiores. 

E l mismo periódico, en su número del 13, indica 
que después de haber recibido el general Mar 
timprey á los principales jefes indígenas de la pro
vincia procedentes de Argel para prestarle sus 

homenajes, se habia embarcado la víspera para 
Francia en el Cristóbal Colon. 

Hl secretario de la redacción, Fernando del Cantillo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

MADRID 26 DE DICIEMBRE DE 1859. 

Hace tiempo que un suceso deplorable pre
ocupó vivamente la atención de la córte. El pú
blico siguió con profunda ansiedad el variado 
curso de los debates judiciales, y cuando el fa
llo solemne del tribunal puso término á aquel 
pavoroso drama, todos notaron que nuestra le
gislación penal se resentía de gravísimos de
fectos. 

Esta observación debió conducirnos á buscar 
el remedio, iniciando una polémica ámplia, cien
tífica, provechosa, si la política con sus ambi
ciosas pretensiones no sofocase habitualmente 
toda idea extraña á sus propósitos. Asi se apla
zan para un dia que nunca llega las más árduas 
y trascendentales reformas; aun aqnellas que, 
interesando á l a humanidad y la justicia, llevan 
por lo mismo un marcado carácter de urgencia. 

Hoy que el interés palpitante de la guerra de 
África ha dado tregua hasta cierto punto á las 
ardientes discusiones de partido, es la mejor 
ocasión para fijar la vista con holgura en los 
asuntos de interés público y positivo que no 
puedan embarazar la acción expedita del go
bierno, ni acarrear ai país nuevas complica
ciones. 

No es nuestro intento emplear las armas de 
la crítica solo por el placer de censurar los ac
tos ó las omisiones del gobierno. Agenos á pa
siones y preocupaciones vulgares, procuramos 
discurrir acerca de los asuntos administrativos, 
como el presente, sin espíritu de hostilidad, 
sine studio nec i ra , y con la única pretensión 
de servir á nuestra patria. ¿Y no se le presta el 
mejor de los servicios, contribuyendo á borrar 
una iniquidad de nuestros códigos? 

Como deseamos que los asuntos de los tribu
nales sean siempre tratados con la debida cir
cunspección y mesura, nos congratulamos de 
que haya trascurrido mucho tiempo desde que 
tuvo lugar el suceso á que nos referimos. Cal
mada así la agitación del momento , no podrá 
sospecharse que la pasión ni el espíritu de par
tido guien nuestra pluma, al excitar el celo del 
ministro del ramo para que ponga remedio al 
mal de que nos quejamos. Hablamos del proce
so que se instruyó hace algunos meses, por el 
asesinato y robo cometidos en la calle del Duque 
de Alba. 

Madrid y el país entero han visto con escán
dalo que de los cuatro reos de esta causa, los 
dos que estuvieron confesos subieron al patíbulo, 
y los otros dos, por haber negado, están sufrien
do la cadena. 

No es nuestro ánimo analizar el resultado de 
la causa, ni poner en duda la justicia legal del 
fallo; lo acatamos sinceramente: es más; apro
vechamos la ocasión de rendir tributo de respe
to al ministerio fiscal y á los magistrados de la 
audiencia, que arrostrando la impopularidad de 
la acusación y del fallo, los ajustaron impasibles 
al texto de la ley, única pauta impuesta á los 
tribunales. Á estos no corresponde más que la 
aplicación de las leyes; al legislador es á quien 
incumbe el reformarlas. 

Y ¿es necesaria, es urgente la reforma de la 
ley, para que no se repita el escándalo que ha 
puesto la pluma en nuestras manos?¿Tendremos 
que recordar para este fin las circunstancias de 
los reos que perpetraron los delitos de la calle 
del Duque de Alba? 

Por fortuna no hay precisión de profundizar 
en la causa; casi nos bastará la careta del pro
ceso; las simples noticias de la filiación de los 
procesados han sido suficientes para llenar de 
indignación la conciencia pública. 

Cuatro fueron los reos acusados, cuyos nom
bres no habrán olvidado nuestros lectores: dos 

de ellos delincuentes novicios: su inexperiencia 
los llevó á confesar, con la sinceridad del arre
pentimiento propio de los que no están amaes
trados en el crimen. Á su delito señala el Códi
go la última pena, y esta pena la sufrieron en 
el cadalso. 

Los otros dos reos eran reincidentes; cono
cían muy bien las ventajas de su defensa, y aun
que absoluta y completamente convictos, se 
mantuvieron con obstinación inconfesos. 

No queremos añadir que por el resultado de 
la causa y por la acumulación de los indicios 
más vehementes, se atribula á estos des crimi
nales la exclusiva perpetración del asesinato. 
Esta circunstancia sirvió para avivar la indig
nación pública, y nosotros nos hemos propues
to examinar el caso legal desapasionadamente. 

Prescindiendo, pues, de este cargo, que no 
cambia esencialmente el carácter de la aprecia
ción judicial, es un hecho inconcuso que, con 
la negativa de estos reos, la prueba de su delin
cuencia no fué plena, como la requiere la regla 
45 de la ley provisional para la aplicación del 
Código; y habiéndose de rebajar por tal razón 
un grado en la pena capital, impuesta al delito 
que se les imputaba, tuvieron que ser necesa
riamente condenados á la inmediata. 

No se crea que ni remotamente lo deplora
mos; en nuestros sentimientos de humanidad, 
veríamos siempre con gusto que jamás tuviera 
que imponerse la pena de muerte. Pero sin que 
sea nuestro ánimo entrar ahora en discusiones 
filosóficas, ni tocar ninguna clase de teorías tan 
brillantes como peligrosas; concretándonos pre
cisamente á la cuestión práctica, ¿es tolerable 
en una sociedad bien organizada la repetición 
del escándalo que nos ofreció la causa de la ca
lle del Duque de Alba? 

¿Podría volverse á ver con ánimo tranquilo 
esa divergencia de condenas, y que de cuatro 
reos igualmente responsables de un mismo cr i 
men , los dos reincidentes salvasen sus vidas por 
su astucia, y los otros dos expiasen en un patí
bulo su primer delito por la sinceridad de sus 
declaraciones? 

¿ Será difícil la reforma de una ley que de tal 
modo trastorna la justicia? ¿Necesitará el re
medio grandes preparaciones, ó será de temer 
que conmueva alguno de los intereses sociales? 
Nada menos que eso: la reforma que reclama 
para este caso la ley penal, es de pura redac
ción , de rigorosa lógica y de buen sentido. 

Dice la regla45 para la aplicación del Código: 
«En el caso de que, examinadas las pruebas y 
graduado su valor, adquirieren los tribunales 
el convencimiento de la criminalidad del acusa
do , según las reglas ordinarias de la crítica ra
cional , pero no encontraren la evidencia moral 
que requiere la ley 12 , título 14 de la Partida 
5.n, impondrán en su grado mínimo la pena se
ñalada en el Código.» 

Como se deduce del sentido recto y del con
tenido textual de dicha regla, se quiso confiar 
en este caso á la conciencia judicial la aprecia
ción de las pruebas y la imposición de la pena 
señalada en el Código. No siendo posible valuar 
todas las acciones humanas con medidas geomé
tricas ni fórmulas algebráicas, fué preciso so
meterlas alguna vez al criterio racional; pero 
por un exceso de vacilante timidez, se le puso 
limitación, estableciéndose juntamente el crite
rio legal y fijándose la pena en su grado 
mínimo. 

La contradicción es monstruosa: la amalga
ma de los dos criterios es absurda; así ha que
dado el pensamiento de la ley desvirtuado, y 
las consecuencias han sido y tienen que ser tris
temente funestas. 

Si en algo se estima el convencimiento que 
adquieran los tribunales de la criminalidad del 
acusado, y se les autoriza para la imposición de 
pena, esta pena no puede ser tasada, sino so
metida igualmente á la misma conciencia del 
tribunal. 

Si se cree conveniente y necesario recurrir 
en este caso al prudente arbitrio del juez, pres
cindiendo de la tara matemática del Código, 
cualquiera restricción deja sin efecto el voto de 
confianza. 

Si el propósito es salvar la justicia y evitar la 
impunidad de los delincuentes, la justicia queda 
burlada, y la impunidad resalta horriblemente 
en la desigualdad con que son penados unos 
mismos reos. 

No es posible en buena lógica confiar al crite
rio racional la graduación y apreciación de la 
delincuencia, y desconfiar después del mismo 
criterio para el señalamiento é imposición de la 
pena. Uno y otro acto son correlativos; son ver
daderamente inseparables, y repugna que sa 
quiera barajar el criterio racional con el legal 
para una misma apreciación, cuando se repelea 
mutuamente; cuando es forzoso que uno do los 
dos prevalezca. 

Pero no es nuestro intento apurar las razo
nes que condenan la redacción de la ley provi
sional; tampoco pretendemos que se haga la en
mienda en determinada forma; solamente de
seamos que se corrija el mal, y cuando esto es 
evidente y notorio, basta traerlo á la memoria 
para que el gobierno procure remediarlo. 

En la conciencia de todos está que el cri
terio judicial no ha sido bien definido en la re
gla 45; y como los efectos son inmorales y per
turbadores del órden eterno de la justicia, al 
gobierno incumbe atajar, sin demora, aunque 
sea pro^sionalmente, los resultados lamenta
bles de esa regla de contradicción, que también 
es provisional. Lo esperamos confiados en el 
celo del señor ministro, quien seguramente no 
dará lugar á que tengamos que insistir, recor
dándole su deber en cosa de tanta importancia. 

El seereiario de la redacción, Fernando del Castillo. 

A consecuencia de la denuncia de un perió
dico moderado, asunto que ha sido motivo de 
muchos comentarios en estos últimos dias, pa
rece que el Sr. Caso, fiscal de imprenta, ha pre
sentado la dimisión de su espinoso cargo. Cual
quiera que sea el grado de exactitud que tenga 
esta noticia, es lo cierto que el fallo del tribu
nal, en el caso á que aludimos, ha dado origen 
á algunas desavenencias en las regiones ofi
ciales. 

La Gacela de hoy publica la distribución de 
fondos aprobada en Consejo de ministros para 
satisfacer las obligaciones de Enero de 1860. 
Es la primera vez, y tenemos una verdadera sa
tisfacción al consignarlo así, que un gobierno 
ha podido empezar á cubrir las obligaciones de 
un año, teniendo sancionada la respectiva ley 
de presupuestos. Esto facilita en sumo grado ei 
órden de los pagos y la contabilidad, y sobre 
todo se cumplen las prescripciones de la Consti
tución y de la legislación toda que rige la co
branza de los impuestos y la inversión de sus 
productos. 

El resúmen de la distribución de fondos es el 
siguiente: 
Presupuesto de 1859. 
Idem de 1860, . . . 

23.064,850-37 
222.661,651-59 

Total 245.726,504-96 

Esta suma nos parece bastante crecida, sí se 
compara con los recursos ordinarios de que 
puede disponerse en Enero de 1860. 

Se nos asegura que una cuestión de etiqueta, 
ocasionada por algún ascenso concedido sin su
jeción á escala, ha producido varias dimisiones 
en el ministerio de la Gobernación. Dos razones, 
ambas poderosas, nos impiden dar crédito á 
esta noticia: no se presenta una dimisión en es
tos tiempos por quítame allá esas pajas, ni hay 
motivo, por otra parte para hacer un casus bclli 
de loque, lejos de ser excepcional, es ya un mal 
crónico en la promoción de los destinos pú* 
blicos. 

El Sr. D. Luis Sorela y Maury, oficial de la 
secretaría de Hacienda y encargado de la direc
ción del Boletín del mismo ministerio, nos ha 
suplicado que traslademos á las columnas de EL 
REINO la carta que con gusto á continuación in 
sertamos. Han producido la carta del Sr. Sorela 
y Maury nuestras indicaciones para que se in 
sertasen, en el periódico oficial que dirige, los es
tados mensuales de la deuda flotante, como an
tes se hacia; y al decir nosotros que se habia ce
sado en esta buena práctica (antes de habersa 
encargado de la dirección del Boletín oficial 
de Hacienda el Sr. Sorela y Maury), ni citamos 
personas ni tampoco épocas. 

Se ofrece por el Sr. Sorela publicar en el Bo-
letin los estados de la deuda llotante desde el do 
Enero próximo, y se aplazan para después los 
de 1859 y otros anteriores. De la amabilidad 
del Sr. Sorela y Maury esperamos que ysta pro
mesa se cumpla también pronto, con mayor mo
tivo cuando todos los estados de un año apenas 
ocuparán doce páginas del Bolctin, y cuando 
estos datos sirven de mucho á las personas que 
se dedican al estudio de nuestra situación y v i 
cisitudes económicas, pertenezcan ó no á la car
rera de Hacienda. 

Por lo demás, apreciamos sinceramente la 
deferencia con que nos honra el Sr. Sorela y 
Maury, y desearíamos que todas las justas indi 
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caciones de la prensa, cualquiera que fuese su 
importancia, hallasen igual acogida en las re
giones oficiales. 

Hé aquí ahora la carta á que nos referimos: 

Señor director de EL REINO. 
Muy señor mío y estimado amigo: En el núme

ro 57 de su apreciable periódico, y como deducción 
de las observaciones que sobre el aumento de la 
deuda flotante en el mes de Noviembre último for
man el asunto de su segundo artículo de fondo, se 
ha servido V. dirigir una excitación delicada y be
névola al director del Boletín oficial del ministerio de 
Hacienda, para que acuerde la inserción en el mis
mo de los estados mensuales de la expresada deu
da. Estando á mi cargo aquella publicación, me 
cabe la buena suerte da ofrecer á V. una respuesta 
sobre este punto, que, en la parte que no sea del 
todo satisfactoria, será al menos fundada en moti
vos que V. mismo podrá fácilmente apreciar. 

Tiempo hacia que no veian la luz pública en el 
Boletín los estados de la deuda flotante, cuando se 
me encargó de su dirección. La falta, pues, de 
aquella práctica, que V. lamenta tan ligeramente 
como es posible para no dejar lastimado el proce
der del que la hubiera causado , no corresponde á 
la época en que yo estoy al frente del periódico. 
Pero no por eso deja de explicarme hoy la expe
riencia propia los motivos que acaso se han podido 
tener presentes para haberse tomado aquel acuer
do, haciendo de este modo justicia al celo y buen 
deseo da los funcionarios que en él hubiesen i n 
tervenido. La abundancia de material que se acu
mula constantemente, exige un análisis prolijo del 
órdencon que deben publicarse todas las disposi
ciones de interés general, subordinando á este 
principio, bien lo que por completo no lo ofrezca, 
bien lo que se considere refundido, corao puede y 
suele suceder con los estados demostrativos; y no 
es posible proceder de otro modo , porque no es 
justo ni lícito el privar á los suscritores, que en su 
inmensa mayoría son empleados activos de la ad
ministración, del exacto conocimiento de los actos 
del gobierno que se refieren al mejor servicio p ú 
blico, y á este último resultado se v e n ó l a á parar 
insertando lo supérfluo con perjuicio d é l o útil, te
niendo en consideración que, como V. en su buen 
criterio conoce, no se pueden aumentar indefinida
mente los pliegos de la entrega. 

Partiendo, pues, de las reflexiones anteriores, no 
parecerá extraño que para que el cumplimiento 
del Boletín respondiese fielmente á su origen, sin 
que la dirección del periódico se excediera de la 
muy moderada cantidad que para gasto de i m 
presiones tiene señalada en presupuesto, haya en
trado en la combinación de otros acuerdos el que 
nos ocupa, teniendo en cuenta que los estados de 
la deuda flotante aparecen insertos en la Gaceta con 
más oportunidad que en el Boletín, cuyo primer 
periódico, por su curso diario y mayor circulación, 
los pone ai alcance de todo el mundo. 

No obstante estas razones, aparecerán en el pe
riódico oficial de mi cargo, desde la entrega del 
próximo Enero, los estados mensuales de la deu
da flotante; y bien quisiera dejar á V. asimismo 
tan complacido respecto á la inserción de todos los 
que han quedado sin publicarse, pero no me es 
permitida por ahora esta satisfacción, á la que sin 
embargo estoy muy distante de renunciar, y antes 
por el contrario aplazo para ocasión oportuna. 

Suplico á V. se sirva disponer la inserción de es
ta carta en uno de ios próximos números de su 
apreciable periódico; y con este motivo se re
pite de V. atentísimo amigo y antiguo compañero 
Q, B. S. k 

Luis SORELA. Y MAÜRY. 
Madrid 24 de Diciembre de 1859. 

Publicamos á continuación la carta que ha 
dlrigidg á La Cornspondenda Q\ Sermo. señor 
infante de España í). Enrique de Borbon. Di
ce así: 

csSeñor director: Ocupándose el público más de 
lo que merece la cuestión del conde de Castellá, 
y suponiéndome algunos, por ignorancia ó por ma
licia, preocupado de este asunto, me veo en la i m 
prescindible necesidad de manifestar que no me 
preocupa nada que tenga relación con personas 
con quienes no me trato, y que por lo tanto apenas 
conozco. 
. Y dirijo esta terminante denegación á los que, 
obstinándose en desconocer la inllexibilidad de mi 
carácter, pretendiesen que al contraer matrimo
nio, he contraído igualmente compromisos con los 
intereses de la familia de mi esposa. 

Me he enlazado con una noble huérfana españo
la, y como tal huérfana, nada veo en su rededor, 
ni ella nada ve, consagrada únicamente á mí y á 
enseñar bien á mis hijos los sagrados deberes para 
con la Reina y con la patria. 

Debo esta explicación al gobierno y á mi país, y 
así yo mismo la firmo para su publicidad.—De us
ted afectísimo, 

ENRIQUE MARÍA. 
Madrid 25 de Diciembre de 1859.» 

Por el ministerio de la Guerra se adoptan las 
disposiciones convenientes para que se remitan 
sin dilación al ejército de África, un millón 
próximamente de raciones de café tostado, y 
cerca de otras tantas de arroz, á fin de que no 
se experimente escasez de artículos tan necesa
rios y de tan continuo y útil consumo. 

En la Gaceta de ayer se publican los pliegos de 
condiciones con arreglo á los cuales se ha de re
matar en subasta pública el dia 20 del próximo 
Enero la conducción del correo de ida y vuelta 
entre Lorca y Vera; Alcaráz y Villanueva de los 
Infantes; Murcia y Cartagena; Castellón y Lucena; 
Logroño y Soto de Cameros; y Zaragoza y Huesca. 

En la Gacda de hoy se anuncia para la misma 
fecha la subasta de la conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Huesca y Barbastro. 

das graves causadas al pagador de las obras del 
ferro-carril de Barcelona. 

Se bailan presos varios de los presuntos reos de 
aquel horroroso atentado, y se cree que muy pron
to la vindicta pública obtendrá la satisfacción que 
de justicia se la debe. 

El herido Sr. Alonso, recientemente trasladado 
á aquella capital, progresa aunque muy lentamen
te en su penosa curación , durante la cual está 
siendo objeto de las más delicadas consideraciones 
entre sus numerosos amigos , á quienes interesan 
vivamente las prendas recomendables que le ador
nan, y la inaudita desgracia de que ha sido víc
tima. 

En reemplazo del señor marqués de Perales , ha 
sido nombrado vocal de la junta municipal d« be
neficencia para el próximo bienio el señor conde de 
Belascoain. 

Ha sido autorizado D. Luis Domínguez en real 
órden de 19 del actual, inserta en la Gaceta de ayer, 
para practicar los estudios necesarios para surtir las 
fuentes públicas de la ciudad de Córdoba con las 
aguas que existen en el sitio llamado Cerro de la 
Palomera, ene! término de dicha ciudad. 

21 de Diciembre de 1859 son destinados á servir los 
emóleos que respectivamente se les señalan en v i r 
tud de propuesta reglamentaria. 

Por real órden de 23 del corriente se ha dispues
to que las diligencias y mensajerías sean conduci
das en los trenes d é l o s ferro-carriles sin sus jue
gos de ruedas, y se dan cuatro meses de término á 
las empresas concesionarias de aquellos para pro
veerse de los aparatos necesarios al cumplimiento 
de dicha disposición. Esta órden, publicada en la 
Gaceta de ayer, nos parece muy acertada. 

E l dia 11 de Enero próximo se celebrará en el 
establecimiento de minas de Almadén , y s imul tá
neamente ante el gobernador de Cuenca, subasta 
pública para contratar las maderas de pino necesa
rias para el surtido de dicho establecimiento du
rante todo el año de 1860. 

E l 18 del dicho Enero próximo tendrán efecto 
las segundas y últimas subastas de los solares G y 
H de la Puerta del Sol de esta córte, cuyas áreas 
respectivas son: la del primero de 743*415 metros, 
ó sean 9.575*337 piés cuadrados, y la del se
gundo de 641*213 metros, ó sean 8.259'34 piés cua
drados. 

E l 19 se subastará también mediante pliegos 
cerrados, y en el local en que celebra sus sesiones 
el consejo de administración del canal de Isa
bel I I , calle de Atocha, núm. 28, la construcción y 
entrega de 500 bocas de riego é incendios, bajo los 
pliegos de condiciones, plano y presupuesto que se 
hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
consejo todos los dias no feriados que median hasta 
el de la subasta, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde. 

El 31 habrá en la casa de moneda de Segovia 
segunda subasta para contratar el surtido de leña 
necesario para todo el aüo; y el 1.° de Febrero 
otra segunda subasta, bajo LAS mismas bases que 
la primera, para contratar el surtido de carbón de 
pino necesario en dicho establecimiento durante 
el año 1860. 

El 4 de Febrero se efectuará otra en el despa
cho del administrador jefe de la fábrica de tabacos 
deSerilla, para la adquisición de las cajas do hoja 
de lata que por témiiao de dos años pueda necesi
tar dicha fábrica. 

No es cierto, como se había dicho en una corres
pondencia de Gibraltar , que los cónsules de los 
Estados-Unidos y de las Dos-Sicilias, residentes 
en dicha plaza desde que se declaió la guerra a 
Marruecos, hayan escrito al emperador de aquel 
país, preguntándole s. podían volver á sus pues
tos. Así lo manifiestan ambos funcionarios en un 
comunicado que han dirigido al periódico que pu
blicó la noticia. 

Según nos dicen de Zaragoza, está muy adelan
tada la causa contra los autores del robo y heri-

Ha sido nombrado prior del tribunal de comer
cio de Madrid el Sr. D. León García Villarreal, 
director decano de la Caja de ahorros. 

Ha llegado á esta córte el provincial de Cuen
ca, que se hallaba en Guadalajara, y que según 
parece permanecerá en este punto de guarnición. 

Anoche á las once falleció en Madrid el i lustrí-
simo Sr. D, José de la Revilla, consejero de Ins
trucción pública, é individuo de número de la real 
Academia española. 

Antes de ayer fueron conducidos también, al ce
menterio de la sacramental de San Nicolás, los 
restos del Excmo. Sr, D. Francisco Ossorio é Iba-
ñez, teniente general, y gran cruz de San Herme
negildo. 

El señor marqués de San Martin de Hombreiro 
ha fallecido igualmente en esta córte. 

Por el ministerio de la Guerra se previene, en 
real órden circular de 12 del corriente, que de los 
fondos de las obras de fortificación se abonen 12 
reales diarios al comandante del presidio ó jefe de 
los penados que se empleen en ellas, 9 al mayor 
ó primer ayudante, 6 al segundo, donde lo hubiere, 
2 á los capataces y uno y medio á los cabos de va
ra, sin que el número de estos pueda exceder del 
que designan las ordenanzas del ramo, á menos 
que lo exija la seguridad de los confinados por la 
clase de las obras; en cuyo caso ha de tener lugar 
el aumento, de acuerdo el jefe del presidio con el 
que lo sea dé las obras. 

Estas prescripciones empezarán á regir desde 
1.° de Enero próximo, y se entenderán para todas 
las obras militares de la península en que se em
pleen panados, exceptuando los presidios de Ceu
ta, Peñón, Velez, Alhucemas, Melilla y Chafari-
nas, y los que en adelante puedan establecerse en 
Africa, en los cuales deberán observarse las reglas 
que rigen en la actualidad. 

La Gaceta de hoy publica una extensa relación 
de los jefes, oficiales y sargentos primeros del 
ejército de la isla de Cuba, que por real órden de 

Hoy, por ser dia festivo, no ha habido contrata
ción en la Bolsa. 

El secretarig de la reúsccian. Fsrnando del Castillo. 

REVISTA DR LA PRENSA. 

Los órganos ministeriales han saludado la 
aparición del nuevo periódico titulado El Pen
samiento Español, con las mismas benévolas 
frases con que lo hfeitíríld al salir á luz E l flo-
rizonte. Casi todos ellos se fijan en un punto, 
que es el más intereianle para los defensores 
hartos y no cansados del presupuesto, que pre
tenden sostener la llamada unión liberal. Dedu
cen de la existencia de varios perióJicos mode
rados que deflfinden las mismas doctrinas, que 
nunca se contradicen, que en las cuestiones v i 
tales de principios permanecen unánimes, que 
su unión es impo-ible, y que la aparición de 
cualquier órgano de ese partido es un síntoma 
indudable de la verdadera desunión que entre 
ellos reina. Cualquier lector sensato compren
derá a primera vista que nada prueba este he
cho en favor de la opinión de los mini íteriales, 
que en este particular, como en otros muchos, se 
les antojan los dedos huéspedes. 

Observando esta lógica sui genen's, ningún 
partido debiera tener más qne un órgano, en 
cuyo caso la falange ministerial era la mejor 
prueba de la diversidad do miras políticas de ca
da uno de sus periódicos; y en efecto, al recor
dar que entre ellos'los hay conservadores y pro
gresistas de antaño, unionistas, posadiclaslas y 
resellados, al recordar los artículos de £ 1 Dia, 
de El Clamor Público y de E l Occidente sobre 
la política inglesa, tan contradictorios y opues
tos entre sí, el espíritu más apasionado por el 
error y más enemigo de la verdad se inclina á 
creer qus la desunión reina en las filas unionis
tas con más evidencia que en las de la oposición. 
Por nuestra parte, bástanos consignar estos de
seos d@ nuestros colegas de estómago satisfecho, 
saludando al nuevo con todos los plácemes, de
seos futuros y felicitaciones que son de rigor en 
estos casos. 

La Epoca, apreciando los ventajosos resulta
dos obtenidos hasta ahora por nuestras valientes 
tropas en Africa, se las promete felices para lo ve
nidero, y cree que la decantada caballería marro 
quí y el temerario arrojo de los africanos recibi
rán en campo raso una elocuentísima lección. Así 
lo pensamos también nosotros, convencidos de que 
la superioridad de las armas y de la táctica euro
pea brillan en campo raso, y no en las embos
cadas y sorpresas de que nuestros enemigos s-
han valido hasta ahora para atacarnos. E l Oce 
eidenle, en fin, haciéndose cargo del artículo 
publicado en nuestro periódico sobre el aumen
to de la deuda flotante, intenta combatir los só
lidos argumentos en que se fundaba, alegando 
sofismas extraños, qua recibirán á su tiempo la 
debida contestación. 

La Esperanza, tratando del hecho anuncia
do en todos los periódicos, de dedicarse algunas 
brigadas de presidiarios á trabajos militares, 
condena esta medida, en su juicio ilegal y nada 
favorable á la morali lad püblica, apoyándose en 
diversas consideraciones que en nuesira opinión 
carecen de fuerza. Nuestro colega parte del su
puesto deqhe esos desgraciados obedecen á una 
fuerza superior, poniendo en peligro sus vidas, 
y ocupándose en obras que no son propias de su 
estado. Aunqu3 nosotros no sabernos de cierto 
lo que haya ea el particular, y nos parezca pru
dente hablar con la circunspección debida, no 
vacilaremos en asegurar que la gran mayoría 
de esos criminales irá de buen grado á la cam
paña, prestará servicios estimables, y acaso bor
rarán con su buen compoi tamiento sus anterio
res delitos. Al cometerlos, atacaron á la socie
dad en general y á su patria en particular. En 
su mano tienen los medios de expiar sus-faltas, 
ya sucumbiendo á una muerte gloriosa, ya re
parando los males causados, con el heroísmo de 
sus hechos y la bizarría y regularidad de su con
ducta. La España da cuenta en estos términos 
del recurso de nulidad interpuesto por el fiscal 
de imprenta del fallo absolutorio que recayó en 
su artículo sobre las condonaciones de Cuba. 
Dice así: 

f̂ En breves palabras, porque otra cosa no se ne
cesita, vamos á dar cuenta al público de un hecho 
inaudito, que por más que esté dentro de los lími
tes de la legalidad, no tiene precedente enlos ana
les de la prensa, y basta por sí solo para caracte
rizar á la situación presente. 

Contra el fallo abselutorio que recayó sobre 
nuestro artículo de la condonación de Cuba, se ha 
interpuesto recurso de nulidad por el fiscal de i m 
prenta. Esto no necesita comentarios, y de todas 
maneras la sobriedad es en este asunto necesaria, 
porque fácilmente nos dejaríamos llevar en nues
tras consideraciones por el sentimiento que ha des
pertado en nosotros el hecho incalificable que da 
lugar á las presentes líneas. N i en los procesos por 
delitos comunes se ve un ejemplo de esta natura
leza, lo cual se comprende muy bien, atendiendo 
al carácter y á la misión del ministerio público, 
que se desnaturaliza evidentemente cuando de 
cualquier modo, y aunque sea por exceso de celo, 
parece como que pierde algo de su indispensable 
serenidad. 

Mada más decimos por hoy de este asunto, ni 
nada más volveremos á decir hasta que conozca
mos los fundamentos del recurso entablado por el 
fiscal de imprenta: en el ínterin, la opinión públ i 
ca podrá aprovecharse de este nuevo y precioso 
dato para conocer más á fondo la índole y las ten
dencias déla situación actual.» 

E l Horizonte clama, contra las pretensiones 
excesivas de los órganos ministeriales, que con
funden con la existencia del gabinete el bienes
tar de la patria, y sostienen que es anti-patrió-
ta el que lo ataca cuando nos hallamos ocupa
dos en la guerra de Marruecos. Encabeza su 

número de ayer con una advertencia, en que 
dice que su primer artíoulo de fondo fué reco
gido de órden de la autoridad. Ni Las Noveda
des, ni La Iberia, ni La Discusión traen artí
culos de fondo , llenando las dos primeras 
sus columnas con las noticias de Africa, é inser
tan lo la tercera el discurso pronunciado en 
el Ateneo en el mes de Mayo último por uno 
de sus colaboradores. La Regeneración, por úl
timo, celebra el nacimiento de nuestro divino 
Redentor; combate al periódico democrático por 
sus ideas religiosas, y saluda cordialmenle la 
aparicioa del Pensamiento Español. 

El icerctario de la fciascioii, Fernando del Caslillo. 

CUESTION DE AFRICA. 

Los deseos que expresábamos anteayer de que 
nuestros soldados pasasen tranquilamonle la 
Noche-buena, sin tener que verso obligados á 
escarmentar al enemigo, derramando sangre en 
momentos tan solemnes, ha permitido la divina 
Providencia que se cumplan , pues según vemos 
no ha ocurrido novedad en el campamento, y 
solo inserta el diario oficial de ayer los partes 
detallados de los encuentros del 12 y 15 del 
mes actual. Por ellos, trascritos á continuación, 
conocerán nuestros lectores la tenacidad de la 
morisma y el sin igual valor y constancia de 
nuestro ejército. ¡Loor eterno á tan bizarras tro
pas, y recuerdo eterno también para los que 
han sucumbido con gloria en estas jornadas, sa
crificando sus preciosas vidas en aras del honor 
nacional! 

Entre tanto, y mientras se reciben noticias de 
nuevas operaciones, que hay motivos de creer 
sean en mayor escala, continuamos, como de 
costumbre, insertando en esta sección cuanto 
hemos podido saber relativo á la guerra. 

E l capitán general y en jefe del ejército de A f r i 
ca , con fecha 19 del actual, dice al ministerio de 
la Guerra lo siguiente: 

((El parte telegráfico de V. E. del 16 á las once 
de la noche, por el que S. M . , al aprobar las pro
puestas de recompensas , se ha dignado disponer 
se manifieste á este ejército de mi mando lo alta
mente satisfecha que se encuentra de su compor
tamiento, bizarría, perseverancia y animoso aliento 
en medio de las penalidades de esta guerra, se ha 
publicado en la órden general del ejército. Su lec
tura ha causado el mayor entusiasmo en todas las 
clases, siendo esta honrosa .significación de nuestra 
Reina el mayor incentivo para este ejérci to , que 
ambiciona nuevas ocasiones en que dar dias de glo
ria á la nación y seguir siendo objeto de la real 
munificencia. 

Cábemela mayor satisfacción en participarlo así 
á V, E, para conocimiento de S, M.» 

—Por el ministerio de la Guerra se han publicado 
en la Gaceta los siguientes partes detallados de las 
acciones ocurridas en los dias 12 y 15 del actual: 

«Ejército de África.—Estado mayor general.— 
Excmo. señor: El dia 12 del actual dispuse que el 
teniente general conde de Reus, comandante ge
neral de la división de reserva, saliese con ella á 
continuar la construcción del camino que se está 
abriendo desde este punto á Castillejos en dirección 
á Tetuan, en donde ni aun una senda se encuentra; 
y con el objeto de protegerle, mandé qu^. la se
gunda brigada de la división del primer cuerpo, á 
las órdenes del brigadier Elío, pasara á colocarse 
en posición entre uno y otro punto. 

Dicho general me lia dirigido, como resultado 
de las ogeraciones deáqüs l día, el parte siguiente: 

((Excmo. señor: Cumpliendo las injtrucciones 
que V. E. tuvo á bien coamuicarme, emprendí la 
marcha en la mañana do, ayer coa la división de 
mi mando y el regimiento infantería de Granada. 

Teniendo aquella por principal objeso proteger 
la continuación do los trabajos comenzados para 
abrir una comunicación en dirección de Tetuan, 
después da haber rebasado con mis fuerzas el re
ducto Príncipe Alfonso, las escaiuné colocando en 
la extrema derecha el regimiento de Granada, á 
las órdenes de su coronel O. José de Tri l lo; á la 
izquierda de este un batallón del regimiento infan
tería del Príncipe, y cuatro compañías dsi de A l -
mansa con su jefe el coronel graduado primer co
mandante D. José García de Velarde, á las órdenes 
del coronel D, Candido Pieltain; para cubrir el 
frente y extrema izquierda al batallón cazadores 
de Vergara, á las de su primer jefe el coronel gra
duado l ) . José Salazar; conservando á mi inmedia
ción, para acudir al punto que las circunstiincias 
hicieran necesario, á dos compañías de Aímansa, 
dos de Cuenca y el batallón de Luchana, al mando 
del coronel D. José Estremera, 

Tomadas estas disposiciones, se emprendieron 
los trabajos por el primer batallón de ingenieros, 
primero del tercero y segundo del quinto de a r t i 
llería, á las órdenes y bajo la dirección del enten
dido brigadier coronel de ingenieros D. Julián de 
Angulo, inmejorablemente secundado por el coro
nel graduado de teniente coronel de artillería 
D. Ignacio Berroeta, 

Desde un principio comprendí por los movi
mientos del enemigo, que en grandes grupos se 
dirigía desde las alturas de mi derecha sobre el 
Castillejo, que pretendía molestar nuestrastropas 
é interrumpir los trabajos emprendidos. En efecto, 
á las doce del dia los moros, reunidos en número 
de unos 4 á 5,000, rompieron el fuego contra todos 
nuestros puestos avanzados, y señaladamente con
tra el batallón cazadores de Vergara, que resistió 
y rechazó enérgicamente dos cargas de triples 
fuerzas. Inmediatamente ordené marchar á su 
frente al coronel Estremera con las fuerzas de su 
mando, sirviendo de reserva los batallones de ar
tillería é ingenieros, los cuales, después de suspen
der sus penosos trabajos, se presentaron pronto á 
combatir con el ardor, entusiasmo y buen órden 
eme en todas épocas han distinguido á estos b r i 
llantes cuerpos. 

Llegado yo á la vista del Castillejo, fué tal la 
audacia del enemigo, que se acercó á tiro de pis
tola, valiéndose siempre de las quebradas del ter
reno y espesura del matorral. 

Viéndole atrevido, creí oportuno prepararle una 
emboscada, tanto para castigar su osadía, como 
para cuando llegara la hora de regresar al cam
pamento poderlo efectuar con desahogo: di al 
efecto personalmente las instrucciones necesarias 
á los batallones de Vergara y otro formado de tres 
compañías de Luchana y una de Cuenca, y previ
ne al teniente del regimiento del Príncipe D. José 
Cruz se colocase oculto detrás de unas peñas, y 
avisase el momento en que los moros llegasen al 
paraje que me pareció conveniente para el ataque. 
En este momento se presentó muy oportunamente 
el ayudante de V. E-, comandante graduado ca
pitán D, Manuel Coig, con 400 caballos, que situa
dos en el llanco izquierdo, debían caer sobre el ene
migo al avanzar las tropas emboscadas;.colocadas 
en la situación que se las había señalado,'observan-

do todas el más profundo silencio, llegó elanenv 
al punto por mí señalado al teniente Cruz • v 0 
tonces , dando el grito de viva la Reina , salieron11* 
la carrera las compañías de cazadores de Cuei" a 
Luchana y una de Vergara , con la escolta manH?' 
da por el citado ayudante de V. E. : las dos colu 
ñas apoyaron al paso de carga esta recia embestí 
da, y protegidas por su derecha por cuatro com 
pañías de infantería que puse á las órdenes d "l 
bizarro coronel D. Antonio Pasaron, teniente co 
ronel de ingenieros , el éxito fué completo puP~ 
no solo se le causaron pérdidas considerables 
hombres y caballos, sino que, dado el impulso 
les desalojó hasta de las ruinas del Castillejo v 
casa del Marabut. El Excmo. señor genétal don 
Luis García, jefe de estado raáyór general qUe 
llegó en aquel momento y contribuyó con su sereno 
valor y sus ayudantes y oficiales de estado mayor 
á reforzar la carga, podrá referir á V. E. la hnne-
tuostdad y bravura de mis tropas en aquel moinen-
to. El fuego continuó durante más de una hora 
conservando las posiciones conquistadas; y siendo 
ya las cuatro de la tarde, hora en que debía, re
gresar al campamento, emprendí mi retirada, que 
se efectuó por escalones con el mayor órden , cual 
cumple á soldados españoles que comprenden la 
misión que su Reina les ha conllado. 

El enemigo continuó constantemente su fue^o 
contra nuestra retaguardia, sin que una sola vez 
pudiera desordenar los escalones en marcha, hasta 
que encontré las tropas del primer cuerpo de este 
ejercito, con las que se siguió la marcha con la ma
yor tranquilidad. Las posiciones de mi derecha 
fueron rudamente atacadas; pero allí estaban los 
brillantes regimiento de Granada y batallones del 
Príncipe y Almansa con sus bravos jefes á la ca
beza, y no perdieron UH palmo de terreno. 

Las pérdidas del enemigo las calculo en unos 
400 hombres entre muertos y heridos: las nuestras 
comparativamente fueron muy cortas, aunque sen
sibles, y según las adjuntas relaciones, ascienden 
á 4 muertos y 71 heridos en la división y regimien
to de Granada, 

Es de mi deber recomendar á V, E , en primer 
lugar la numerosa familia del bizarro coronel de 
artillería D. Juan de Molins, que murió en el mo
mento de la carga, así como al coronel de infante
ría D, Antonio lJasaron, teniente coronel de inge
nieros; coronel de LuchanaD. Francisco Canaleta; 
teniente coronel de infantería D. Agustín Pita, mi 
ayudante de campo; y comandante graduado, ca
pitán D. Manuel Coig, ayudante de V. E.; todos 
los que perteneciendo á mi cuartel general tuvie
ron la fortuna de derramar su sangre recibiendo 
graves heridas: en segundo lugar á mi ayudante 
de órdenes el subteniente D, Enrique üseleti de 
Ponte, que recibió una fuerte contusión; y por ú l 
timo, á los jefes de media brigada, Estremera, 
Pieltain y Tri l lo; al de cazadores de Vergara don 
José María Salazar, que fué el que en este dia 
tuvo mayor ocasión de distinguirse; á mis ayudan
tes de campo, jefe y oficiales de estado mayor, 
jefes y oficiales á mis órdenes, pues todos cum
plieron como buenos, y en favor de algunos, si 
V. E. me lo ordena, formalizaré la correspondien
te propuesta de recompensas.» 

Viendo yo, no solo el empeño con que el enemigo 
trataba de hostilizar al conde de Reus de frente, 
sino que descendían de las montañas numerosas 
fuerzas para hacerlo por su derecha, y observan
do que el general García, jefe de estado mayor ge
neral, á quien había mandado para que con cono
cimiento de la situación del momento dispusiese 
de las tropas de sosten, habia hecho avanzar la 
brigada Elío para cubrir ambos lados, ordené al 
general Gasset que marchase á reforzarle con tres 
batallones, disponiendo también que una sección del 
tercer regimiento montado de artillería tomase po
sición en la falda del reducto del Príncipe Alfonso, 
porque comprendí que el enemigo , no conociendo 
el alcance de nuestras piezas rayadas, vendria por 
las alturas á colocarse bajo su acción. 

Mis órdenes se cumplieron oportunamente: el 
general Gasset llegó al punto que le había indica
do, en el momento que empeñaba el fuego el regi
miento de Granada por la derecha, y por d frente 
un batallón del Rey, fuego que sostuvieron con 
denuedo, mientras que la sección de artillería rom
pió el suyo, íiacienao certeros disparos á una dis
tancia admirable. 

Desde este instante el enemigo se contuvo; pues 
si bien hubo un momento en que trató de avanzar 
á una altura que acababan de dejar nuestros sal
dados, la carga de una compañía del regimiento 
de Granada y dos del de Almansa le hizo retroce
der desordenada y precipitadamente, sin que ya 
hiciese otra cosa más que mantener, como tiene de 
costumbre, un fuego inofensivo por la distancia 
que de los uuescroo los separaba. 

No puedo menos, Excmo. señor, de recomendar á 
V. E. los jefes, oficiales y tropa en ía forma que lo 
nace el general conde de Reus, así como las tropas 
del primer cuerpo que tomaron parte en el comua-
te. Debo también hacer presente a V. E., rogándo
le lo haga á 8. M . la Rema, el comportamiento 
distinguido del general Pnm. tii su valor y sereni
dad no íueseii conocidos, como lo son en el ejérci
to, este solo hecho bastaría para adquirirle con 
justicia el título de valiente y entendido. 

Nuestra pérdida en este dia ha consistido en 
un jefe y cinco individuos de tropa muertos; cua
tro jefes, tres oficiales y 71 individuos de tropa 
heridos; cinco de ¡ios mismos contusos, y nueve 
caballos heridos. 

Las del enemigo, que por varias veces fué atrai-
do hasta casi tocar con nuestros soldados en las 
emboscadas que se le hicieron, y á quien nuestra 
artillería cañoneó con acierto, las calculo en 400 
muertos y heridos. 

Dios guarde á V. E, muchos años. Cuartel ge
neral del campamento frente á Ceuta 18 de D:" 
ciembre de 1859.—Leopoldo O'Donnell." 

«Ejército de Africa.—Estado mayor.—Excelen
tísimo señor: A l romper el dia de antes de ayer 
empezó á verse en las alturas de la Sierra de Bu
llones gran número de moros de infantería y ca
ballería, observándose que de distintas direccio
nes acudían numerosos grupos á reunirse, y pare
ciendo el anuncio de una llamada general los tiros 
sueltos que por toda la cordillera disparaban. 

A pesar de que todo esto indicaba la prepara
ción de un combate con alardes de fuerzas superio
res á los precedentes, pues se veian varios escua
drones de caballería formada, llevando entre ellos 
algunos estandartes, dispuse á las nueve la cele
bración de una misa que habia ordenado el dia 
anterior, y que debía oír desde sus campos todo el 
ejército, en sufragio de las almas de los que, de
fendiendo el trono de su Reina y la honra nacio
nal, habían perecido gloriosamente desde el prin
cipio de la campaña. 

A l terminar este acto religioso empezaron á oírse 
algunos disparos por la derecha de nuestras posi
ciones avanzadas, donde se halla el reducto de 
Isabel I I ;.y poco después, al paso que avanzaban 
por los boquetes de Anjera y Belzú las gentes de 
estas tribus, se vieron descender de las fragosas 
alturas del frente gran número de enemigos de á 
pié y como unos 1,000 caballos, que por el órden 
en que lo hacían y sus atavíos se conocía ser mo
ros de rey, 

Creí en un principio que su pensamiento pudie
ra ser el de atacar al general Ros, que con el ter
cer cuerpo habia establecido la víspera su campo 
en las alturas enfrente del reducto del Príncipe 
Alfonso, e.i la dirección de Tetuan; y le ordené en 
consecuencia que se pusiera sobre las armas y es
tuviese dispuetto : al propio tiempo, mandé formar 
el segundo cuerpo á las órdenes del general Zaba-
la, y la reserva á las del conde de Reus, haciendo 
marchar una batería del tercer regimiento monta
do sobre la izquierda, y que las dos restantes es-
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tuviesen enganchadas y dispuestas para acudir á 
donde se les ordenara. 

Entretanto verificaban las líneas avanzadas el 
relevo por el primer cuerpo, hallándose sobre el 
boquete de Ánjera un batallón del regimiento del 
Rey y el de cazadores de Simancas; el de Barbas-
tro en posición entre los reductos de Isabel I I y 
Rey Francisco; otro del Rey y el de cazadores de 
las Navas se hallaban protegiendo al de Alba de 
Tormes, que estaba de trabajo, ocupando un ba
tallón de Borbon el segundo de los indicados re
ductos. 

El general Gasset, comandante en jefe interino 
del primer cuerpo, viendo amagado su ilanco iz
quierdo, dispuso que el segundo batallón de Gra
nada marchase inmediatamente á tomar posición 
entre un nuevo reducto que se está construyendo y 
el del p i í adpe Alfonso, mientras el de cazadores 
de Talayera se empleaba en proteger los trabajos. 

A estas disposiciones siguieron la marcha del 
brigadier Lassausaye con los batallones de caza
dores de Cataluña y Madrid á situarse por la dere
cha entre el reducto de Isabel I I y la casa del Re
negado, y la situación del primer batallón de Bor
bon, primero de Granada, cazadores de Mérida y 
una compañía de artillería de montaña á la inme
diación del reducto Rey Francisco con el general 
Gasset. 

El enemigo, en efecto, empezó el ataque por la 
izquierda del primer cuerpo; pero cogido de flan
co por la artillería del reducto del Príncipe Alfon-
s >, desistió de su intento y dirigió la mayor parte 
de sus fuerzas sobre el centro, donde las recibieron 
bizarramente un batallón del Rey y el de Simancas, 
en cuyo apoyo acudió el primero de Granada, que
dando en columna á retaguardia para sostenerlos. 

En este mismo momento subía yo con mi cuartel 
general; y al observar el vivo fuego que se hacia 
por el boquete de Anjera y que las balas enemi
gas atravesaban el camino de comunicación de los 
fuertes, mientras me dirigí al del Rey Francisco, 
ordené al general García, jefe de estado mayor 
general, que se trasladase rápidamente al sitio 
del combate, tomase el mando de las tropas y 
obrase según lo exigiesen la situación y circuns
tancias. 

A l llegar el expresado general ai sitio menciona
do, viendo al enemigo en los lindes del bosque y 
el esfuerzo que hacia para rechazar las tropas que 
defendian nuestras posiciones, causando en ellas 
bastantes pérdidas, comprendió desde luego la ne
cesidad de arrojarlo del punto en que se encontra
ba; en su consecuencia hizo avanzar al primer ba
tallón de Granada, formándolo en columna en el 
alto con su coronel D. Miguel Tr i l lo á la cabeza; 
reunió las compañías del Rey y Simancas que se 
hallaban á la inmediación, y poniéndose á su fren
te, al grito de viva la Reina, se lanzó con la mayor 
bizarría al enemigo, que huyó en el acto, mezclada 
su infantería con la caballería, dejando completa
mente limpio el bosque, y refugiándose en las altu
ras al otro lado del barranco, á uaa distancia en 
que sus fuegos eran ya inofensivos: este brillante 
hecho decidió la suerte de aquella jornada. 

Entre tanto el general Zabala, en virtud de mi 
órden, salió con la mayor prontitud con el segundo 
cuerpo á nuestras posiciones avanzadas, y man
dando una brigada para sostener á las tropas del 
general García, colocó las restantes entre los re
ductos de Isabel I I y Rey Francisco, en disposición 
de apoyar al primer cuerpo en todos los puntos en 
que la necesidad pudiera exigirlo; pero este caso 
no llegó, como tampoco el de que tomase parte en 
el combate el conde de Reus, que quedó con sus 
fuerzas sobre el Serrallo y alturas intermedias 
á los fuertes. 

A l mismo tiempo que esto sucedía, una parte de 
las fuerzas enemigas intentaba un ataque contra 
los puestos avanzados del general Ros, que no so
lo fué resistido con valor, sino rechazado bizarra
mente, haciéndolas huir en desórden y con bastan
te pérdida, tanto por el fuego de infantería, como 
por el bien dirigido de la compañía de artillería de 
montaña del quinto regimiento que habia puesto á 
las órdenes de este general. 

Retirado el enemigo á las alturas y barrancos 
que. se hallan al frente de nuestra línea, resolví 
arrojarlo de ellas, ó acabarlo si se decidía á espe
rarme, y para ello previne al general Ros que h i 
ciese avanzar las fuerzas necesarias por su fren
te,, amenazando envolver la derecha enemiga. 

Est3 movimiento, pronto y bien ejecutado, pero 
comprendido al momento por el enemigo, hizo que 
toda su fujrza, descendida poco antes de las al tu
ras con tanta arrogancia, empezara á huir en pre
cipitado desórden, avivado por el fuego de las 
tres compañías del tercer regimiento montado, las 
cuales desde las inmediaciones de los reductos de 
Isabel I I , Rey Francisco y Príncipe Alfonso, donde 
las habia hecho situar, alcanzaron con sus certe
ros disparos á los ordenados escuudrones moros á 
una distancia de más de media legua, produciendo 
en ellos una confusión difícil de expresar. 

Rechazado el enemigo en todos los puntos, que
daban solo sobre nuestra derecha unos 3 ó 4,000 
hombres de las tribus de Anjera y Belzú que no 
me inspiraban cuidado: me trasladé entonces á la 

.izquierda, donde se hallaba el tercer cuerpo, por 
si el enemigo, que se reunia en los altos montes da 
su frente, intentaba algo contra los batallones que 
con el general Ros hablan avanzado; pero al ver 
su actitud inerte, ordené el i*egreso de estas fuer
zas á su campamento, y me disponía á retirarme 
al mió, cuando empecé á sentir por la derecha un 
fuego más vivo del que hacia ti«mpo se sostenía 
por los moros, y que era apenas contestado por 
nuestras guerrilías. 

Marché de nuevo al reducto de Isabel I I , y allí 
vi que habia sido causado porque habiéndose an
ticipado en la derecha la retirada de la fueî za que 
ocupaba la jposicion entre la altura del Renegado 
y las escarpadas rocas donde acostumbran guare
cerse los moros, al verla abandonada hablan ba
jado unos 200 á ella, incomodando con sus dispa
ros á nuestras tropas. 

Ordené entonces que se volviera á ocupar aque
lla posición , y que nuestros soldados se colocasen 
á cubierto para evitar pérdidas , dejando que el 
enemigo gastara en un fuego inútil sus municio
nes basta que ya cansado se retiró por completo 
á 8uVguarmt,s. veriücándolo las tropas á sus res-
pectivVcampame^os después de anochecido. 

En este dia, Exorno, sef^r. ha habido una cir
cunstancia especial que referiré á V, E. : después 
de la misa habia entregado las banderas regaladas 
al ejército por SS. M M . la Reina y el Rey á los re
gimientos de infantería del Rey y de la Reina, co
mo los más antiguos , para que las conserven como 
depósito para ser entregadas á los cuerpos que las 
ganen sobre el campo de batalla por un hecho he
roico merecedor de tanta honra. 

El regimiento de la Reina no tuvo ocasión de 
combatir; pero el del Rey desplegó bizarro y or
gulloso esta enseña ante los estandartes impenales 
de Marruecos , y la salpicó con la sangre de mu
chos de sus valientes soldados, atropellando a la 
bandera marroquí en su vergonzosa fuga. 

La fuerza enemiga no bajaría de 15,000 infantes 
y 1,000 caballos, entre los que debió encontrarse 
una parte de la guardia del emperador, pues vimos 
ginctes blancos y negros con magníficos trages y 
arreos que solo ellos usan, y según las apariencias 
es posible que también se hallara entre ellos Mu-
l íy-Abbas , hermano del emperador y generalísi
mo de sus ejércitos. 

De nuestra parte solo la tomaron en el combate 
los catorce batallones del primer cuerpo, una pe
queña del tercero y algunas compañías del se
gundo. 

La pérdida que hemos experimentado, aun cuan
do siempre sensible, es muy inferior, en compara-
Clon de la tenida en los combates anteriores, y 

bien corta en proporción á las fuerzas contrarías y 
al tiempo que duró el fuego. 

Consiste en 1 oficial y 36 individuos de tropa 
muertos; 10 oficiales y 153 individuos de tropa he
ridos, y 5 oíiciales, 44 individuos de tropa contu
sos; todos del primer cuerpo, á excepción de 1 
muerto y 4 heridos del segundo, y 1 herido del 
tercero. La del enemigo la gradúo , sin traspasar 
los límites de lo racional, en 1,500 hombres entre 
muertos y heridos. 

Debo hacer á V. E. mención del general Ros, 
comandante en jefe del tercer cuerpo; pues si bien 
en esta jornada no ha tenido la suerte de empeñar-
secón la fuerza de su mando sino en cortísimo n ú 
mero, sus disposiciones y su aptitud me hacen co
nocer lo que debo esperar de él cuando sé presente 
la ocasión. 

Recomiendo á V. E. , para que se sirva elevarlo 
á la consideración de S. M . , al general García, jefe 
de estado mayor general; al general Gasset, co
mandante en jefe interino del primer cuerpo; á los 
brigadieres Lassausaye y Elío, jefes de brigada 
del mismo; al coronel Tr i l lo , que manda el reg i 
miento de Granada; á los jefes del regimiento del 
Rey y Simancas, Madrid y Cataluña, que más par
te tomaron en el combate: concluyendo por mani
festar á V. E. que en esta ocasión he quedado, 
como en las anteriores, satisfecho de la bizarría 
de las tropas, y de la prontitud y acierto con que 
mis órdenes han sido comunicadas en los puntos 
de más riesgo, por el jefe y oficiales de Ja secre
taría de campaña, por mis ayudantes de campo y 
por los jefes y oficiales del cuerpo de estado 
mayor. 

Sobre el campo de batalla he recompensado, en 
uso de las facultades que S.M.la Reina (Q. D. G.) 
me tiene concedidas, algunos hechos de valor que 
he presenciado y que son dignos de premio: de 
ellos daré conocimiento á V. E. con la órden gene
ral en que los anuncio al ejército, reservándome 
proponer á S. M . las gracias á que otros son mere
cedores, y que por haber llegado á mi noticia con 
posterioridad no me he creído en el caso de con
ceder sin este requisito. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel ge
neral del campamento frente á Ceuta 17 de D i 
ciembre de 1859.—Leopoldo O'Donnell.» 

—Los siguientes párrafos son copiados del Gí-
braltar-Chronicle: 

: aLps conflictos por que ha tenido que pasar el 
ejército español desde que desembarcó en Africa, 
han sido numerosos y todos del mismo género. Por 
esta razón nos es dado formar ya una idea exacta 
de la clase de guerra que tiene que sostener en su 
invasión. La táctica de los moros consiste única
mente en reunirse los más que pueden al abrigo de 
las peñas y bosques que los ocultan, y acometer 
al enemigo repentinamente en el punto que les pa
rece más débil; y si no son rechazados y consi
guen sorprender ó cortar algún destacamento, se 
retiran á las fortalezas naturales que les ofrece 
un país montañoso, con el botin que han podido 
recoger. 

Las cartas particulares del campamento español 
afirman la temeraria audacia con que se lanzan los 
moros á las bocas mismas de los cañones; y en 
efecto, el arrojo con que persisten aun en aco
meter á los españoles que ocupan una fuerte posi
ción , que están defendidos en su campo por una 
cadena de reductos y armados de rifles , de
muestra que su valor escede á su prudencia. Se
mejantes ataques solo pueden tener un resultado: 
ser rechazados los moros con mayor pérdida de la 
que pueden tener esperanza de causar á sus ene
migos. 

A l mismo tiempo las desgracias causadas al ejér
cito español, aunque poco importantes en cada 
combate, lo son en su conjunto por la frecuencia 
con que se han repetido. Esperamos que los moros 
vayan desistiendo de atacar puntos atrincherados, 
donde las fuerzas han de ir siendo más desiguales 
á medida que los españoles completan sus obras 
de defensa. 

Las tropas españolas, aunque compuestas prin
cipalmente de soldados bisoños, se han mantenido 
firmes á la vista del enemigo, de una manera muy 
notable desde el principio, á pesar de lo nuevo y 
feroz del modo de acometer de los moros. Cada dia 
se van acostumbrando más á esta lucha tan extraña 
al principio, y la superioridad de los españoles, 
fundada principalmente en la disciplina, va reci
biendo nueva fuerza. Los moros, al menos las tro
pas irregulares que han peleado hastaahoia, no 
tienen bayonetas, y por consiguiente, aunque va
lientes cada uno en particular, no pueden sostener 
una carga. Dicen que conocen el toque para este 
ataque, y que vuelven inmediatamente la cabeza y 
echan á correr. Así pueden los españoles despejar 
su frente en cuanto quieren, si bien no pueden con
seguir cerrar con su enemigo. 

Creemos por tanto que los moros no empeñarán 
una acción general con los españoles. Si la destre
za de los jefes moros iguala á la bravura de sus 
soldados, no presentarán batalla sino en circuns
tancias tales que puedan hacer contrapeso á la su
perioridad en disciplina y táctica de las tropas eu
ropeas. Aunque inferiores en organización, los mo
ros pueden oponer una resistencia formidable al 
ejército invasor. En un país donde cada hombre es 
dueño de un fusil y tiene predisposición natural 
para ser guerrillero, las desgracias que se causan 
eu las acciones generales son las que tiene que te
ner menos en cuenta un ejército invasor. La expe
riencia adquirida en la guerra de la independencia 
en la península, debe hacer tener presentes estas 
circunstancias á la nación española. En aquella 
guerra, las pérdidas que las guerrillas hicieron ex
perimentar á los franceses interceptando sus con
voyes, interrumpiendo sus comunicaciones y sor
prendiendo destacamentos, excedieron con mucho 
á las desgracias que tuvieron en batallas cam
pales. » 

—Cuéntase que habiéndose batido uno de nues
tros soldados con la mayor bizarría en presencia 
del general en jefe , le dijo este:—Bien te has ba
tido ; d i , ahora, ¿ qué quieres ?—'Seguirme batien
do , mi general, contestó el soldado ; y al punto 
recibió la cruz de San Fernando. 

—Parece que se trata de construir en Vitoria un 
número considerable de hachas de talar para el 
cuerpo de ingenieros, con destino al ejército de 
Africa. 

—'Según se asegura , han sucumbido en los úl t i 
mos combates dos de los jefes más principales que 
mandaban la caballería marroquí , y aun circula
ron rumores, después desvanecidos, de que Muley-
Abbas se habia suicidado de desesperación. 

—En carta fechada el 20 en el campamento, d i 
cen al Constitucional de Cádiz: 

((El camino tiene ya dos leguas: no falta más 
que un espacio de tres cuartos de legua para l le 
gar á terreno practicable. A los buques en bahía 
se les ha mandado poner un gran letrero, especi
ficando la carga que traen, heno, azúcar, víve-
VQS etc. Hay tantos, que da gusto. El pan que co-
me'el soldado, hecho en los hornos de campana, 
es buenísimo, blanco, sabroso y bien cocido Nada 
fdta de bucólica. El cólera casi extinguido. O'Don-
n t l l haciendo la vida del soldado. La última no-
ch > de agua cayó esta con tanta furia, que estro-
noó las tiendas: era esto una laguna Se mando 
Formar y desde el general hasta el ultimo corneta 
lormar, y & . fuéramos a dar una 

círn'E entfsfas'mo es creciente Cuanto más 
malos ratos, está la gente más enardecida.» 

Al fin un moro ha preferido ser prisionero á 
ser" ue to. En la accioi del 20, cerca del fuerte 
de Isabel I I , nuestras tropas cortaron un grupo 
de os que murieron muchos, quedando apartados 

unos cinco que peleaban, pero que no tenían ya 
medio alguno de salvarse. Cuatro sucumbieron en 
el acto desesperadamente, y al quinto, que suplica
ba la vida, lo amparó un sargento de Soria. Tenia 
el moro dos heridas leves: una en el muslo derecho 
y otra en la cabeza. Apenas pudo llegar á la t ien
da del general. El moro creia que lo iban á matar, 
y decía: «No matar con bayoneta, matar con bala;» 
que tal es el horror que han cobrado á las bayone
tas de nuestros bravos soldados. Tendrá unos 
cuarenta años : llevaba puesta una sucia chilaba, 
tarbuch encarnado y babuchas amarillas ; moreno 
hasta parecer mulato, ojos negros y barba regular: 
la cara llena de sangre por el lado de la herida en 
la cabeza. 

Su fisonomía era indescriptible cuando, en vez 
de la muerte que esperaba , le dieron una taza de 
buen caldo de gallina, y luego otra y pan blanco y 
vino, y se vió tratado como un señor. De todo co
mió y bebió, á pesar d^l Korán , aunque el Korán 
tiene un paréntesis para la guerra, y estamos ss-
guros que habría comido tocino, si se lo hubieran 
dado en vez de gallina. 

Cuando el mismo O'Donnell, que habia mandado 
le diesen de comer y le tratasen bien, le habló con 
franqueza y amabilidad, no sabia lo que le pasaba; 
porque los morabitos les tienen llena la cabeza con 
mil embusterías de los cristianos. 

—Una correspondencia de Ceuta dice: 
«Elcapitán Ventura sigue mejor de su peligrosa 

herida. El capitán Alemany no está herido, pero sí 
enfermo en Ceuta. Se dijo que el capitán Viñé ha
bia sido herido el 12; pero no es cierto, pues se ha 
batido como un león al frente de su compañía.» 

•—El dia 12 llegó á Almería, á bordo del vapor 
Mercurio, el joven corneta procedente del ejército 
de Africa, que cabalgando sobre un moro que lo 
hizo prisionero, le degolló con su navaja. E l refe
rido jóven ha sido ascendido sobre el campo de 
batalla al empleo de sargento primero y los cor
dones de cadetes, para lo cual pasa á seguir su 
carrera al colegio militar. 

—Hoy deben hallarse en Ceuta las hermanas de 
la Caridad que salieron de Barcelona, llevando al 
propio tiempo 200 camas para instalar un nuevo 
hospital de heridos. 

-—Ayer en todo el dia no se comunicó por el go
bierno despacho alguno telegráfico del teatro de 
la guerra: sí no estamos mal informados, desde 
por la tarde estaban interrumpidas las comunica
ciones, á causa de los temporales; pero á hora avan
zada, se nos aseguró que no ocurría novedad en el 
campamento. 

—Se ha organizado una compañía de coheteros 
para el ejército de Africa. Esta compañía pertene
ce á la artillería. Inmediatamente principiarán los 
ejercicios. En los buques de trasporte que el 22 
salieron de Cádiz, fueron ya los cohetes que se ha
brán de disparar sobre los moros. 

—Habiéndose acercado un oficial de los heridos 
en Africa á tomar camarote de pasaje para Valen
cia en una de las empresas de vapores, el consig
natario le entregó el billete, negándose á tomar el 
importe: este acto espontáneo de generosidad, me
rece honrosa mención en nuestras columnas. 

—El ayuntamiento de Orcheta (Alicante), acaba 
de ofrecer, con una exposición elevada á S. M. por 
conducto de la autoridad superior civil de la pro
vincia, 2,000 rs. vn. con destino á los dos primeros 
soldados naturales del mismo que se inutilicen en 
la campaña de Africa. 

— E l ayuntamiento de Sella, en la misma provin
cia, ha ofrecido 4,000 rs. para los soldados que de 
aquel pueblo resulten heridos en Africa, ó para 
las familias de los que desgraciadamente sucum
ban. Rasgos de esta especie no necesitan enco
miarse, pues su simple relato basta á recomen
darlos. 

—Un jóven de Zaragoza ha presentado á aquel 
capitán general una bomba de doble explosión 
que ha inventado, y que según la explicación que 
de ella hacen, y á pesar de nuestra incompetencia, 
creemos que debe llamar sériamente la atención. 

No se ha recibido hoy del campamento nin
gún despacho oñeial hasta la hora de entrar en 
prensa nuestro número. 

El sccrelano de la redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Los periódicos de todas las de la península vie
nen exhaustos de noticias de interés local. Las de la 
guerra de Africa llenan sus columnas; y las mues
tras, que no pueden reducirse á número, del entu
siasmo que la lucha nacional inspira, absorben 
principalmente la atención de todos ellos. Esto nos 
parece muy justo, y nos llena de satisfacción, por
que da á conocer que no ha muerto el espíritu p ú 
blico de los españoles; pero tiene en cambio el i n 
conveniente de no ofrecer asuntos varios en que 
fijar la atención, y de ser, por consiguiente, causa 
de falta de amenidad en esta sección de EL REINO. 

Según dice El Correo deAndalucía, periódico que 
se publica en Málaga, el Excmo. ayuntamiento cons
titucional de aquella ciudad ha acordado declarar 
que el Sr. D. Jorge Loring, diputado á Cortes 
por la provincia, ha merecido bien de aquella ca
pital por su incansable desvelo y constante asidui
dad en la obtención del ferro-carril, por el que ha 
trabajado con extraordinario celo; disponiendo 
que luego que dicho Sr. Loring regrese á esa ciu
dad, pase una comisión del seno de la corporación 
municipal á darle conocimiento del acuerdo; esto 
sin perjuicio de hacer oportunamente en su dia las 
demás justas demostraciones que merecen otros se
ñores por su eficacísima cooperación al logro de 
tan interesante objeto. Aplaudimos como muy dig
na y acertada esta disposición de la corporación 
popular. 

Las ferias que comenzaron el 21 en Barcelona, 
en nada han desmerecido de los años anteriores. 
Bajo la influencia de un hermoso dia, los indus
triales pusieron de manifiesto los surtidos más se
lectos y variados de sus respectivos establecimien
tos, algunos de los cuales llamaban con justo mo
tivo la atención del numeroso concurso de foraste
ros que han afluido á la capital. 

La consagración del limo, señor obispo de Tor-
tosa no tendrá lugar en aquella ciudad hasta p r i 
meros de Enero próximo, asistiendo á tan solemne 
ceremonia los limos, obispos de Lérida, de la Seo 
de Urgel, y el Excmo. é limo, señor arzobispo don 
José Costa y Borrás. 

Después de las rogativas que han tenido lugar 
en Zaragoza para impetrar la protección del Dios 
de los ejércitos sobre nuestras armas, han comen
zado las que se le dirigen para el feliz alumbra
miento de S. M . 

A mediados del próximo Enero verá la luz pú

blica en Valencia un nuevo periódico que saldrá 
los dias impares. 

El magnífico órgano de la catedral, que se está 
colocando hace dias en dicha ciudad, emplea á 
crecido número de obreros, parte de ellos alema
nes , que coa los constructores han venido desde 
Bármen, ciudad de la Prusia Rhiniana, donde ha 
sido fabricado. 

No obstante, y á excepción de los dias festivos, 
el cabildo metropolitano celebra sus oficios en la 
sala capitular, donde, para acompañarse, se ha 
colocado otro órgano pequeño, llevado asimismo 
por los constructores alemanes con objeto de ven
derlo en aquella ciudad. Dicho instrumento es be
llísimo, pues en reducido espacio encierra gran 
copia de música dulcísima, y la lengüetería carece 
de la aspereza chillona que generalmente se ob
serva en esta parte de los órganos. Verdad es que 
la diestra mano de su organista, el profesor don 
Pascual Pérez, da un valor particular al instru
mento; pero aun sin él, posee, al decir de los inte
ligentes, un mérito nada común. 

Se nos habla en carta de Ját iva del 23, de 
grandes defectos que se advierten en la construc
ción del ferro-carril que desde aquella ciudad vie
ne á esta córte. Nos enteraremos aun más del es
tado da las imperfecciones que se nos denuncian, 
antes de censurarlas. 

CORRESPONIXENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Castellón 24 de Diciembre. 
El dia 1.° del actual tomó posesión del gobierno 

político de esta provincia el nuevo jefe civil de ella 
D. Vicente Lozana, persona tan digna como sim
pática por su carácter franco á la par que recto y 
justiciero por lo que atañe á su misión en la pro
vincia, y á los pocos dias publicó la alocución de 
que acompaño á Vds. un ejemplar, que viene ofre
ciendo hasta ahora un resultado tan pasmoso, que 
se aproxima mucho áciento el número de arrobas 
de hilas, vendajes, lienzos y trapos, que varios de 
los pueblos de esta provincia y muchos particula
res de la capital han puesto á disposición de la 
precitada autoridad. 

Además, el domingo próximo pasado, 18 del ac
tual, tuvo lugar una función lírico-dramática, eje
cutada por algunos jóvenes aficionados de esta ca
pital, componentes en su mayor parte de la aca
demia de esgrima titulada La UUjiénica, de donde 
partió el pensamiento, á beneficio del primer sol
dado natural de esta provincia que sea herido en 
la guerra contra Marruecos; y su producto líquido 
de mil y pico de reales, ha sido puesto á disposi
ción de la autoridad superior civil , que tengo en
tendido ha acordado se haga con él una imposición 
única, sin pérdida de capital, en la Caja universal 
de capitales, y á nombre del señor alcalde primero 
constitucional de esta ciudad. 

Se está ya procediendo á la rectificación de 
listas electorales, y empiezan á agitarse los aspi
rantes á l a diputación por este distrito, señores bri
gadier Caruana y conde de Parsent, pues aunque 
en un principio se dió á luz por acá con el mismo 
objeto el economista Sr. Diaz Pal larés , creo haya 
á estas horas desistido de su empeño. 

Baza 22 de Diciembre. 
En esta población se ha visto con gusto la cesa

ción de D. José Sánchez Morales en la alcaldía 
que desempeñaba: poco ó nada ha hecho durante 
su mando, y hé aquí comprobada hasta la eviden
cia la repugnancia que se notaba en los electores 
al votarle en su dia, y que los pueblos pocas veces 
se engañan en sus pronósticos. Quiera el cielo que 
el jóven que le ha reemplazado ponga coto á esa 
langosta de guardas, que por su mucho número y 
no estar asalariados, viven afligiendo la humani
dad y al contribuyente, tan acreedores aquella y 
estos á ser protegidos contra esos ruinosos ata
ques. 

¡Qué moceada! Durante la representación del 
segundo acto del Hombre de mundo, que se puso 
en escena en Búrgos la noche del 17 del corrien
te, se colaron sin prévio aviso en el palco del se
ñor gobernador un par de aldeanos á la sazón de 
estar ocupado por solo señoras, una de las cuales 
se dirigió á advertirles su equivocación, rogándo
les que se retiraran, pero todo fué en vano, y los 
invasores se obstinaron en ocupar la localidad con
quistada, hasta que algunos caballeros que se 
apercibieron de tan extraño suceso jpasaron á ex
pulsar casi á viva fuerza aquel par de gaznápiros, 
que lograron por un momento alar i ar á la con
currencia, ignorante de la causa del alboroto. Pos
teriormente supimos que los graves motivos en 
que fundaban su tenaz permanencia en el local i n 
vadido eran que allí cabían bien todos, que se veia 
la función perfectamente, y que estaban muy abri-
gaditos. ¡Figúrense Vds. si las causas eran legíti
mas! Sin embargo, me ocurre una observación á 
la tercera, porque, según dijeron después, llevaban 
ya en el cuerpo, antes de entrar en el teatro, el su
ficiente abriyo para no sentir frió en ninguna 
parte. 

El secretario dt la redacción. Fernando del CasÜIlo. 

GACETILLAS, 

DE LA CAPITAL. 
Noche-buena. El pueblo de Madrid, siguiendo 

una tradicional costumbre, ha celebrado con el jú
bilo de siempre el nacimiento del Hijo de Dios. 

Todas las clases y todas las personas, desde las 
más humildes hasta las más elevadas, se reunie
ron parcialmente antes de anoche, y la consabida 
sopa de almendra, los villancicos y las danzas 
prestaron grato solaz á los ánimos y abrigo agra
dable á los estómagos. 

La aristocracia cenó;tambien|opíparamente, ex
tendiéndose el mantel para la familia y agregados 
en el palacio de los duques de Medinaceli, en'el de 
la condesa del Montijo y en las moradas de los se
ñores Carvajal, señoras de Buschental y de Gán
dara, donde sonaron los panderos, se bailó y se 
alzaron las copas colmadas del sabroso néctar. 

A pesar de la menuda lluviíi, el pueblo atronó 
las calles con los ecos de las zambombas . los tam
bores y los almireces. Las misas del gallo, canta
das con toda solemnidad en los templos principa
les de Madrid, atrajeron una gran concurrencia. 
En el hospital de Italianos ofició el nuncio de Su 
Santidad , circunstancia que dió á la función re l i 
giosa brillo. 

La Plaza Mayor, anchuroso anfiteatro , sumide
ro de victimas, verdugos, már t i res , especulado
res y cacos , y donde las falanges de pzt'ía ensor
decían el aire con su monótono pan, pau, vióse 
invadida por una multitud de golosos y gas t róno
mos , algunos de los cuales tomaron m racioncita 

de vista v otros sus provisiones, haciendoso mu
de m í a , y oirus r- escamados vtvitos, del 
cho acopio de los ceieores v ] Y p 0 r q u e r í a 8 
famoso mazapán y otras mu suoumc» F I 
que fuera prolijo enumerar. hiiMícáá asis-

A los teatros y f ^ S ^ S ^ mun-
tió en tropel un concui so inmenso, Y 
do salió complacido, aunque no faltaría quien sa 
llera bostezando. , «L?r1rt 

No ha dejado de haber alguno que oti® cln. o 
producido por el zumo de las cepas, P ^ s ines
perados, dimes y diretes, traspieses y otr0|exce-
sos inocentes y reparados, y tampoco han ía lUdo 
lá- r imas , en algunos albergues porque la muerto 
ha estendido su fúnebre manto, y en otros por
que los azares de la guerra han causado hondo 
abatimiento en el espíritu. 

Cantemos las glorias del divino Infante que vie
ne al mundo para coronarle de gloria, gocemos de 
las delicias de la vida; pero al mismo tiempo con
sagremos un recuerdo á los que padecen, una son
risa de amor á los desdichados; que los placeres 
de la tierra no satisfacen, si el demonio del egoís
mo nos tienta y las prescripciones de la virtud sa 
olvidan. 

Revista al óleo. Se ha pintado un cuadro al óleo 
que representa el campamento y la colocación de 
las tropas en el acto de pasar la revista el general 
O'Donnell. Díceseque el retrato de dicho general 
es el que más se le parece de todos los que se 
han hecho hasta el dia. 

Funeral. Ayer se celebró el entierro del señor 
marqués de Someruelos, con la pompa religiosa 
acostumbrada; presidia el presidente del Senado, 
y asistieron la comisión de este alto Cuerpo, al que. 
perteneció el ilustre marqués, compuesta de los 
Sres. Ruiz de la Vega é Infante, y la del Consejo 
de Estado, al que también correspsndia, formada 
de los señores marqués de Valgornera, Caballero 
y Guillamas, consejeros de Estado, y de todos los 
oficiales de la sección de Gobernación, que espon
táneamente dieron esta prueba de respetuoso afec
to al desgraciado finado. 

Igualmente asistieron una infinidad de personas 
notables de todos rangos á prestar este último 
homenaje á las virtudes y caballerosidad del que 
fué ministro de la Gobernación. 

Oposicíone». El 29 de este mes empezarán en el 
salón da grados del instituto del Noviciado, y se
guirán el 30 y el 31, los ejercicios de oposición á 
la cátedra de lengua francesa del instituto local 
de Castel-Ruiz en Tudela. 

Matadores. Dícese que el nuevo empresario de 
la plaza de toros ha escriturado para las primeras 
corridas á los espadas Francisco Arjona Guillen, 
Julián Casas y Antonio Sánchez (a) el Tato. Tam^ 
bien se asegura que los deseos de la nueva em
presa son que en el trascurso de la temporada 
trabajen todos los espadas que son reputados co
mo primeros en nuestras plazas. 

Caja de Ahorros. Ayer han ingresado en este 
establecimiento 96,152 rs. vn . , depositados por 
1,654 individuos, de los cuales los 45 han sido nue
vos imponentes. 

Se han devuelto 120,819 rs. 96 céntimos á solici
tud de 84 interesados. 

Beneficencia. La junta parroquial de San Sebas
tian ha concedido cuatro lotes, de 500 rs. cada uno, 
con los cuales han sido agraciadas otras tantas 
huérfanas de la feligresía, que reunían los requisi
tos necesarios para obtenerlos. 

La misma junta socorre estas Pascuas con a l i 
mentos á todos los pobres que , habiéndolo solici
tado , han sido considerados acreedores al citado 
socorro. 

Incendio. Anteanoche le hubo en una tahona da 
la calle de la Fé. Parece que una criada quedó en 
mal estado, de resultas de las quemaduras que re
cibió, y de haberse asfixiado. 

Efectos del vino. Ayer y anteanoche ha habido 
varios heridos en Madrid. Solo en la casa de so
corro del tercer distrito fueron curados catorce, la 
mayor parte de ellos de heridas leves. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Príncipe. El movimiento continuo , comedia es

trenada anteanoche en este coliseo, fué bien reci
bida por la inmensa concurrencia que llenaba las 
localidades. Esta obra tiene gracia y está versifi
cada á trozos con ingenio y facilidad. El Sr. Es-
crich salió á recibir los aplausos del público. 

En el saínete Las figuras de movimiento, excitaron 
la risa Pepita Híjosá, la Sra. Zapatero y Fernan
dez, cantando coplas. El baile Los amores de D. Gil, 
se estrenó hace algunos años con diferente titulo 

Zarzuela. La que se estrenó la noche de Navi 
dad en este coliseo, titulada Los Mosqueteros de la 
Reina , ha sido recibida con alguna frialdad , sin 
embargo de que la música es agradable , sobre to
do la del tercer acto. El libreto, arreglado del fran
cés , no carece de interés. 

La obra ha sido puesta con lujo en lo relativo á 
los trages de los mosqueteros. 

En su ejecución se distinguen las señoritas Muri -
llo y Zamacois, vestidas elegantemente, Obregon 
y Cubero. 

Episodio lírico-dramático. En el teatro de Nove
dades parece que se ha admitido una obra que 
lleva este título, letra de D. Juan de Alba y 
música del Sr. Llorens, autor de la batalla de I n -
kerman. 

L a Trevelli. El sábado recibió esta distinguida 
artista, desempeñando el papel de Rossina en el 
Barbero, una nueva muestra del interés que inspira 
al publico por su gusto en el canto y las faculta
des singulares que posee. 

La Trevelli indudablemente hará en tiempo no 
remoto un gran papel en el mundo musical. xMario 
fue también muy aplaudido. 

Ki secretario de la redacción, Fernando d«l Caülslo. 

ÚLTIMA HORA. 

Con indecible satisfacción participamos á los 
lectores de KL REINO que el estampido del ca
ñón y el repique general de campanas ha anun
ciado á Madnd, á la una menos cuarto de esta 
tarde el leliz alumbramiento de S.M. la Reina 

A las dos de la madrugada empezó á sentir 
S M fuertes dolores, saliendo de su cuidado 
(bajo a dirección del médico de cámara, mar
qués de San Gregorio) á las doce y cuarenta mi 
nutos del día. S. M. y la excelsa reciennacida 
siguen sin novedad. El bautismo se efectuáá 
mañana á la una de la tarde. 

La divina Providencia colme de bendicio
nes a la augusta madre y á la tierna recien 
nacida que ha venido á aumentar el número 
de los directos sucesores del trono de San Fer
nando. 

SECCION RELIGIOSA. 

J i s t T *&íñ̂  San Juan, pos ta l y evan-geusta.—bera día de misa de precepto. 
FUNCIONES ,,E mr.EsiA. En la del Caballero de 

^S'alQtermina eUubileo de ^ r e n t a lioras y se! 
güira la novena del Niño Jesns. Habrá, de una á 
tres upa devota visita al Santísimo, y por 1 a tarde 
proceden y adoración. ^ vm 



EL REINO.—Lunes W de Diciembre de 1859. 

En Santiago y San Mülan sigue la novena de 
Beien. _ _ 

En San Nicolás la fiesta anual á San Juan Evan
gelista. , , - . 

En las parroquias y otros templos habrá m i s a s 
mayores, siendo con manifiesto en San Antonio de 
los Portugueses á su titular. 

En el oratorio del Olivar habrá misa de pasto
rela, y por la noche sermón y adoración, cantán
dose lindos villancicos. 

Siguen los ejercicios de costumbre, al toque de 
oraciones, en los Italianos y San Ignacio. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 
PRECIOS DE ARTICULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA 25. 
Realas vellón 

arroba. 
Cuartos 
libr». 

Carne de vaca 48 á 53 18 á 20 
I d . de carnero » 18 á 20 
Id . de ternera 61 á 84 34 á 42 
Idem de cerdo « 30 á 32 
Tocino añejo 106 á 108 38 á 40 
Idem fresco » 30 á 32 
Idem en canal 70 á 78 » 
Lomo » 40 á 42 
Jamón 108 á 118 42 á 51 
Aceite 72 á 73 24 á 26 
Vino 28 á 38 10 á 12 
Pande dos libras » 11 á 13 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 
Judias 22 á 29 8 á 12 
Arroz 30 á 34 10 á 14 
Lentejas 16 á 19 7 á 9 
Carbón 7 á 8 » 
Jabón 64 á 66 24 á 26 
Patatas 5 á 6 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 

Trigo da 54 á 49 1 [2 rs. vn. 
Cebada de 29 á 32 
Algarrobas.. . . de » á 40 l i2 

25. 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EL DIA 25 DE DICIEMBRE. 

1578 fanegas de trigo. 
2981 arrobas de harina de id . 
3900 libras de pan cocido. 
2153 arrobas de carbón. 

133 vacas, que componen 57,326 libras de peso. 
571 carneros, que hacen 13,721 id. i d . 

» cerdos desollados. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dio, 24 de Diciembre de 1859. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
44-20 c. d.; á plazo, 44-40 á fin próx. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 
33-95; á plazo, 31-10 á fin próx. vol. 

Deuda amortizabie de primera clase , no publi
cado, 19-30. 

Idem de segunda, no publicado, 12-25. 
Idem del personal, no publicado , 10-20 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, S9-50 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado , 91-25 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., i d . , 

89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

id . , 85-75. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., id . , 

86-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 86-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 107 d. 
Carpetas provisionales de obligaciones del Esta

do para pago de subvenciones á las empresas de 
ferro-carriles, autorizadas por la ley de 22 de Ma
yo de 1859, con o por luOde interés anual, y 1 por 
100 de amortización, i d . , 80. 

Acciones del Banco de España, id . , 186-50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-S 
Paris á 8 dias vista, 5-28. 

P. 

Plazas del reino. 

Albacete.... 
Alicante.... 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona.. 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón... 
Ciud.-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.... 
Guadalaj . s 
Hueíva 
Huesca 
Jaén 
León , 
Lérida 
Logroño. ., 

Daño. 

Íl4 

3l4p. 
par. 

par. 

par p 

)ar. 
H4 

l í 2 p . 
par. 

3l8p. 
¥ 

Bcnef. 

Ip l 

U2 

Lugo 
Málaga 
Murcia 
jOrensc 
¡Oviedo 
palencia.... 
iPamplona.. 
Pontevedra 
Salamanca. 
jSan Sebas-
i tian 
;Santander.. 
^antiago.... 
jSegovia 
•Sevilla 
¡Soria 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo 
Valencia.... 
ÍValladolid . 
¡Vitoria 
Zamora 
Zaragoza... 

Daño. Benef. 

1 p, 
par. 
par. 
par. 
7l8p. 
lT4p. 

1 
par. 
par. 
3 í4p . 
par. 

3i4 

3 í4d . 

ÍT4 

l l 2 p . 
l ^ d . 

m 
i p i 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Función 47 de abono.—Tercer 

turno.—A las ocho de la noche.—Gli Hugonotti, 
ópera en cuatro actos. 

PRÍNCIPE. A las cuatro y media.—Dos mirlos 
blancos, caricatura dramática, nueva, entres actos. 
— Una huelga valenciana, baile.—La venida del sol
dado , tonadilla. 

A las ocho y media.—El movimiento continuo, co
media nueva en tres actos, original y en verso.— 
Los amores de D. Gi l , baile.—Ü/WSÍCOS y danzanies, 
saínete. 

CIRCO. 
tro actos. 

A las cuatro, 
-Ba i le . 

-Baltasar, drama en cua-

A las ocho.—Ia campana de la Almudaina, dra
ma en tres actos.—Baile.—lít venida da soiaaao, 
tonadilla. 

ZARZUELA. A las cuatro y media de la tarde. 
—Los monederos falsos , zarzuela en cuatro actos. 

A las ocho y media.—Los Mosqueteros de la Rei
na , zarzuela nueva en tres actos. 

NOVEDADES. A las cuatro y media.—Las bodas 
de Colás, comedia nueva de gracioso en tres actos. 
—Los caballeros cuákeros,hoSle.—La Tahona, tona
dilla. 

A las ocho y media.—La imíon en Africa^, dra
ma nuevo en tres actos. — La noche de Navidad, 
h^üc—Percances de un apellido, pieza. 

THEATRE FRANCAIS. A las ocho.—Tercera re
presentación de abono de la señora Ristori.—An
gelo, tirano de Padua, drama en cuatro actos. 

TIRSO DE MOLINA. Compañía de niños floren
tinos. — A las cuatro de la tarde. — E l mamúlico 
por las mujeres, comedia en un acto.—Gran escena 
y coro titulado Los venecianos después de la paz 
de Vúlafranca.—El esposo burlado, baile entres 
cuadros. 

A las ocho y media.—El alojamiento mililar, co
media en un acto.—Los tres salchichones en barqui
lla, comedia en un acto.—El canto titulado Los 
venecianos después de la paz de Villafranea.—El es
poso burlado, baile en tres cuadros. 

TEATRO MECÁNICO (plazuela de San Martin). A 
las ocho de la noche.—Vistas de la naturaleza y 
de las artes. 

SALONES DE CAPELLANES. La Novedad.—Esta 
sociedad celebra reunión de máscaras, de ocho y 
media á una de la madrugada. 

CORRESPONDENCIA. PARTICULAR DE 
E L K E I N O . 

A D. M . A. — Villafranca.—Servida la suscri-
cion como desea. 

A D. V. Y.-—Zarza la il/ayor.—Recibidas las v 
branzas y servida la suscricion á D. A. de S 

A D. J. de P. T.—Loja.—Se sirve con bímti, 
l idad, por la via de costumbre, la suscricio "~ 
D. J- O. S., y conforme con su cuenta. a 

A D. J. C.—Lo/a.—Renovada la suscriH,^ ̂  
Mad. de S. Mua á 

A D . A. A. y R.—Fardas.—Hecha la variación 
que solicita. 11 

A D. G. A. de P.—/{íi;aJeo.~lIecha la rectir cacion que desea. 
A D . R. de A. —fiarcekma.—Recibida su h 

branza. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID : Oficinas de este periódico, calle do Hita, núm, 5, cuart 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; BaUly.Bailiiere 
callo del Príncipe , y Publicidad, Pasage de Mallieu. 

PROVINCIAS : En todas las librerías y adminislracloaes de correos 

ULTRAMAR: Habana, D. A. X. San Martin.—Santiago de Cuba, don 
Juan Laug-ier.—Vuerlo-Rico, D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Lejolivet, Notre Pame des Victoires — 
Lóndre*, Mr. ' f homas , Catberine street.—Lisboa, Diario dos Pobn-s 

CONDICIONES D E L A SUSCIIEGION. 

PROVINCIAS. 

En casa 
délos 

eomisio 
nados 

A D i U D En metá
lico ó l i 
branzas. 

un mes. 14 rs. 

3 meses. 

6 meses 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1859.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, Z 
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CALV 
PHIVILKGIO DE INVENCION .S. G. D. G 

RESULTADOS OBTENIDOS CON LA 

RECOMPENSAS INDUSTRIALES EN LAS ESPOSICIONES NACIONALES Y EN LA UNIVERSAL DE PARIS. 

Productos de la casa DEMARSON-CHETELAT y Compañía , entre los cuales es notable la Pomada Húngara para fijfir los bigotes. Este cosmético al 
jcanza i^ran boga en tocias partes, sobre lodo por los militares, en razón á su utilidad bien reconocida. Los jabones linos de varias clases , de 2 á 7 rs 
las pastillas i i dispensables para la barba, á 9, el polvo de jabón de variados olores, á 4 rs., entre ellos de mulvavi.-co, á 3, la crema de almendra, á 7 
la pasta de miel, á 8, coldrrearn , á 4, pomada duquesa de variados perfumes , á 8, tuétano de vaca, á 7, filocomo, á 6, cosméticos, á 8, aceites á 3 , | 
y 5 rs., id. de macasar, á 10, bandolina, á 5, agua raenieiite, á 7, agua de oro, á 7, vinagre aromático, á 8, esencia de violeta, á t$ , eencia de Boü^g 
quet, á 9, agua de colonia á 7 y 10, agua de lavanda ambarada, á 7, polvos Demarson, á 4 y 8, coral de la Reina, á 3, agua Bolot de Dernarson. á 10 
polvos de arroz, á 5, blanco de'azucena, á 8, Napbte (Beurina), á 8 , pastillas perfumantes, á 4 , palchouly, á 2, iiougrosina, á 7 , estrado vegetal 
j 8, etc., etc. 

Todos estos artículos de perfumería de superio?' calidad, se hallan en su depósito Exposición Eslrangera, calle Mayor, núm. 10, y en los pu"-H 
i^bientes: Alicante, Soler.—Barcelona, Martí.—Badajoz , Ordonez—Cartagena, Cortina.—Cáceres, Salas.—Córdoba, Raya.—Gerona, Garriga.g 

Pamplona, Landa.—Palencia, Heras.—Sevilla, Trovano.—Sax , Ulzarrun.—Toledo , Pérez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar 1 
> J » (A_j409) 

AFECCIONES D E LOS BRONQUIOS Y D E L P U L M O N 
TALES COMO TOSES, «ECHAS, BBONQCITIS, CATA^BOS CBOMCOS, ALTESACIOX DE I,A VOZ. 

|Candas infalibleoeaíe CDB el JARABE MIMAL SULFUROSO de UüSMER, farmacéutico, rae Montmartre, 95. 
^BMe producto pose las propiedades mas no'ables de las AQOAS SULFUROSAS DE LOS I'IBIMEOS, y 

t̂iene laveotaja de no participar de su des&grable gusto, conservándose sin alteivcion en le» vmje». 
"jEvvi* ademas al eniermi k molestia de lomar una gran cantidad de agua las mas veces lautU 

cuando BU perjudicial a las funciones del estomago. — Dep. en las prales farmacias. 
l imwni iF i ^ m m p w m m w m m m m m m m m n m ' m m t o éMm» mmm • mHm. 

En Madrid, seóoi oane; • runcipe, i ó ; &enur coiiaiues, pléiAuem ué> A«.̂ CI, / , ,• provincias 
e:i casa de los principales farmacéuticos. A 1153) 

feTECK DI': ÍTU TCÜ'K 
La acción vívifiesdora de esta preparación contra la cáida df l pelo, la calvicie antigua, defuidacio 

y demás enfermedadeH rebeldes á lodos los traiatnientos, lia sido demostrada PRT nueve ihformes mé 
dicos ile los señores doctores Baurtaft, Mailhal , Lah^loi*, Letellier, Móíjfcay,, H«iirJ«ck , üupuy , ' 

rege-

nemas eniermeoaiiHS rebeldes a lodos los iraiatmenios, ha sioodemostrada por nueve n.jormcsn 
icos ile los señores doctores Baurtaft, Mailhal , Lah^loi*, Letellier, Mf/iifrav, Ueiifieck , Dupuy , et 
le , niieiulirns d^ la facultad de inedicina de París, lis el úñico réniedio cuya ••.•icilidad en usarlo re/ 
era " l ppio en muv pacos dias. 

Cada franco se \>ii(ie , siempre á garantía con el ti wbre dé Gobierno francés estampado sobre li 
rma de V. Rocho» mayor, á 20 francos en París. Depósito general, 39 , boulevard Sebastopol , eerr; 
e la rué de Hívoli. 

¡ | Ü N H E . M E B I O F A B A © O L I E N T E S ! ! 
UNGUEMO HOLLOVVAY. 

Con la posesión de este remedio tono individuo pq«de ser el cirujano de su familia. Si la asposajf 
!os niños s ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, temores, inílaoiaciones , ínfartaciones i 
las glápdqías, asma, asi como cualquiera oír» afección esterna, son curadas por el uso de este ungüenr 
I-), que al cpbo de poco tiempo estirpa radicálrnénte la causa del mal. 

FÍSTULAS , HEMORUOiCES. 
Las curas que este ungüento ha vi riiicado en casos de úlceras inveteradas, y que habían resisti-

lo á ia aplicación de todo otro medica metilo, asi como de hemorroides y fístulas no tienen número, y 
son tan notorias en todos los países del mundo , que ningún esfuerzo podría ser suficieiite para dar 
una idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de caractéres que ellas presentaban. Basta decir 
que este ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos ios niños, tales cerno llagas en la cabeza, man

chas en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta
mente-por ei uso de este nngüeiito. Cuando se trata dê  enfermedades del hígado debe afrolarsebun-
4anlemenle c»n esta remedio el vienirc en su ludo derecho. 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 

KO MAS UPtiiiACiOMES KN LUS UJOS 
Agua cele îe del doctor Rousseau, 

para la curación radica! délas eíiíe? medades de| 
ta vista, cataratas, amaureosis, nubes, inflama-I 

clones, etc., fortitica las vistas debilitadas, y cu
ra la gota serena. Las personas que aun percí-

;ben los electos ds las sombras y de las nieblas^ 
recobran completamente la vista en el espacio d t | 

,'piez á quince diHs. 
I En Paris, á 10 frs., Mr. Paul Bon, rué des„ 
P§ahits-Péres, núsn, 12, 
i Madrid : Gslderoo, Coliantes.—-Precio 30 rs 4 

(A 1493) 

Bultos, 
Calambres, 
Gallos, 
Cánceres, 

ataduras, 
.lÜ! medadfs del culis, 

Enfermedades del hígado 
— de las articulaciones 

Eru pelones éscorbútibas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las ealremidades, 
Este ungüento es ebborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada bota 

ícompañado de una instrnecion impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de él. 
Se vende en el enablecimienio general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
En Madrid on las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de nta sen 7, 18 y 28 rs. cada caja, con proporción á su tamaño, (A. 1459) 

Inflamaciones internas y Males de los ojos, 
esiernas, Quemaduras, 

Gota, Reuoiatismo, 
Lamparones, Supuraciones pútrida?. 
Males de las piernas. Tma, 

— de los pechos, Ulceras en la boca. 

Este jarabe goza de, una reputación sin igue 
para combaúr las irritaciones é íiin«raacicnes de 
IrtS v ías respiratorias, co-oo los eonstipaoos, catar
ros, estinc'on de «z, gripe, y sobre lodo para la-
coqueh-.ches, enfermedades lan graves y comunes 
*n los niños. 

Las propiedades y demás cualidades dei jarabe 
H'lón le han asegurado hace mas de veinto a ñ o s de 
coa superioridad ioronte.-labie. Se foma una cu-

lt;trada bien êa puro 6 en una tissna de leche A 
í4 olra cri-ilquier co-a, cuatro 6 cinco veces al d ía . 
Sil fas sociedades d H máyoF tono se le s irve para 
'eber agua, como up jarabe de recreo, y merced á 
o >abor de lo> mas suaves goza del mas grande 

y justo favor que cada uno podrá apreciar hacien 
lo UM) de él. 

Fábrca en Paris, 28, rué Taübout. En Ma 
irid, á 16 reales frasco, en los laboratorios de 
".Mlderon, Príncipe, 13, y de Coliantes, plazuela 
ioi Angel, 7. fin (iroviocias en casa de ios tarma 
F'éutícos represenunles de la Exposición Estran 

xM \ L S ÜE L O S O J O S . 
POMADA anli-optálmica de la VIU^A FAR-

N'ER, de Si. Andró de {Jordeos. lista especialidad 
Pegíhrténte autorizada [>or decreto imperial d< 
1Ñ07 y disposiciones ministeriales de los apot 

_I8^0 y 1832, goza hace mas de un siglo de una 
íreputacion europea centra las afecciones de los 
fojos y de los párpados. Fortifica las vistas deli-
|cadas, etc. (véase el prospecto). Sus resulta*-
|doc en tspaña han sido certificados en Pal- a \ 
IValencia el 11 de Octubre de 1816 y 31 de Julio 
ule 1817 por informaciones judiciales. 
I Depósitos en Madrid, labWatorios dé ICatíe-
Iréif, Príncipe, 13, y de Colláñtfes, phi!za del An* 
iijsél, 7, Precio del bote 16 rs. Ea Alirante, So-
|ler.— Barcelona, Mitrií.—Gácere^,^alas.—Ilnes-
:|- a , Gnallait. - Sevilla, Trovano, calle de Go-| 

liero-í. 36.—Vitoria, A rellano, hijo (A . 1245)1 

AM!:S 

w feas hW «»* ii<\ 5.ta \s& f*** fag «.7; Ta-
^agradable perfume, uso fácil (dos fricciones al día). NADA HAY QUE TEMKR, \ L 
_J ni dolores de cabeza , picazón, granillos, etc., ecl. Toda la parte calva se \ ^ 

cubre al instante de una 
A B U N D A N T E C A B E L L E R A , 

aplicánd se esta pomada esencialmente higiénica Su uso diario detiene la 
^ p s a ^ calda del pelo é impide que blanquee. PRECIO DEL TARRO en Bayona, 19 rea-

H; les. ¡MI Es,.aña, 24 rs.—Dirigir los pedidos á Mr. Charles Zo, rué Porl-Neul 
.^J' (Bayona), l'raii.pu'ür.—Depósito general en Madrid, i sjiosicion Eslrangera, 

llp^' '\calle Mayor, núm. -O. En provincias : Alicante, Soler ; Avila, Salcedo; Bar-
^ -^Tcelona, Marti; Badajoz, Ordoñez; Cartnjena, Cortina; Cádiz, Mateos; Cáce-
Stej-'—' íes. Salas; Córdoba, Raya; Gerona, Garriga; Granada, Delgado; Jaén, Alvar 

Pamplona, Landa; Palencia; lleras; Sax, Ülzurrun; Sevilla, viuda de Troya 
10.° TARRO, no, Colclseros, ¿6; Toledo, Pérez; Vigo, D. Juan Compañel; Vitoria, Arella- 4 

no hijo; Zaragoza, Clavillar. (A. 1320) TARRO 

A 

HIGIENICA , INFALIBLE Y PRHSERVATIVA. 
La única que cura sin nei csidad de tomar otro medicamento 

Véndese en las principales f trmacias del universo y en Paris pot 
el ravenlor BROÜ, 33. ruó i.afuyette. (Exigir U iaslruft» 
ma que 1» acompaña.) Veiate años de mí9. 

Admitida en la Exposición univertal <U Paris de 18SS 

Preparada por DESNOIS. eü París, 12, passage Delorrae, rne de Rivoli. 
M. DESNOÜS acaba de componer ana tintura desconocld» huta nuestros dias, y que tiene no so

lamente la virtud de teñir BIEN ios cabellos y la barba de ruoio, castaflo claro, castaño obscuro, do 
negro mate y todo esto sin reflejos dudosos o traidor*s; sino que Jamas mancha la cabeza o la cara, 
conservando a los diferentes colores de pelo su primitivo color. En casa hay diferei^» salones 
p. teñir. — Tamben prépara la Pomada Alc ib i ade , para conservar !& Mlexa de ie. T-elio». 

Deposito de i A g r u a d o flor de a z u c e n a de P I / A ^ C U A I l i . aulmlco "««rÍTÜcJl»»««, 2» "<* 
Caumartin, Paris, — Para mayores noticias escribirle /tonco. 

Depósito en Madrid, Esposicion Estranjera, callo Mayor, núm, 10. Precios 30 v 50 caja, y en 
provincias en casa de los representantes do la misma. (A 1392.) 
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